
ANÁLISIS DE LAS TEORÍAS DE AGENCIA, CONTRATOS Y DE COSTOS DE 

TRANSACCIÓN EN LA FUNCIÓN DE EXTENSIÓN. CASO: FACULTAD DE 

INGENIERÍA – UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 

 

 

 

 

Trabajo Final presentado para obtener el título de:  

Magister en Administración 

Universidad Nacional de Colombia, Bogotá 

 

 

 

 

 

Judy Paola Devia Díaz 

Noviembre de 2017, 

 



 
2 

Abstract 

 

La función de extensión en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá, se desarrolla bajo una regulación dispersa y compleja que obstaculiza 

la operación eficiente de los proyectos de extensión. Con el propósito de comprender 

esquemáticamente, las causas de la ineficiencia que se identifican en la organización objeto de 

estudio, se aplican en este trabajo los conceptos de agencia, contratos y costos de transacción.  

 

El análisis desde la teoría de agencia, la teoría de contratos y los costos de transacción, se 

plantea, teniendo en cuenta que las mismas han contribuido al estudio de la eficiencia en la 

organización y han servido para identificar aspectos relevantes en la ejecución de acciones 

tendientes al cumplimiento de los objetivos e intereses de los propietarios de la firma, perspectiva 

que resulta de gran utilidad para la comprensión de la eficiencia en la operación de la función de 

extensión.  
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1. Objetivo General y Objetivos Específicos 

 

1.1 Objetivo General 

 

Analizar la función de extensión de una entidad pública de educación superior del orden 

nacional. Caso: Facultad de Ingeniería Sede Bogotá – Universidad Nacional de Colombia, a 

partir de la  teoría de agencia, la teoría de contratos y los costos de transacción. 

 

1.2 Objetivos específicos 

 

- Revisar el marco teórico y conceptual general asociado a la teoría de agencia, la teoría de 

contratos y los costos de transacción. 

 

- Describir la función de extensión de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá – Universidad 

Nacional de Colombia, con el fin de dar lugar a establecer el marco operativo al cual se 

aplicará comparativamente la teoría de agencia, la teoría de contratos y los costos de 

transacción. 

 

- Caracterizar e identificar conectores entre costos de transacción, teoría de contratos y 

teoría de la agencia para establecer el esquema de análisis del ejercicio de la función de 

extensión de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá. 

 



 
7 

- Identificar comparativamente a partir de la teoría de agencia, teoría de contratos y costos 

de transacción, la función de extensión de la Facultad de Ingeniería Sede Bogotá – 

Universidad Nacional de Colombia para un posterior análisis de eficiencia. 
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2. Introducción e información general 

 

La Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional, opera su función de extensión,  dentro 

de un marco excesivamente regulado, característico del ejercicio público, escenario que hace 

compleja la búsqueda de eficiencia en el cumplimiento de los fines de la organización. 

 

En la teoría de la agencia, costos de transacción y teoría de contratos, se identifican 

conectores, que articulan estos conceptos a la organización objeto de estudio. Inicialmente se 

verifica que las características propias de la teoría de agencia, son observables en diferentes 

instancias de la función de extensión, que conllevan a vincular los contratos que regulan las 

relaciones de agencia  y de los cuales se derivan costos de transacción.   

 

Las relaciones, que emanan de la teoría de la agencia, como aquellas derivadas de los 

derechos de propiedad e identificadas en el vínculo entre un agente y un principal (propietario), 

donde el primero se encuentra delegado por el segundo para la ejecución de una serie de 

actuaciones, cuyo propósito es satisfacer los intereses del principal, (Jensen & Meckling, 1976, 

P.308) dan lugar a advertir esta descripción en la función de extensión de la Facultad de 

Ingeniería, en el entendido que, la organización, genera unas relaciones orientadas a otorgar 

autonomía e independencia a directores de proyectos para el ejercicio de la función, con el fin de 

ejecutar acciones cuyo objetivo es satisfacer los intereses definidos por la organización.  

 

Las relaciones de agencia, identificadas en el ejercicio de la función de extensión, conllevan 

a plantear la siguiente pregunta: ¿cómo se están regulando las relaciones derivadas de la teoría de 
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la agencia? La respuesta a esta pregunta decanta el análisis, al concepto de “contrato”, ya que la 

vinculación de los agentes se regula a través de los mismos. Este análisis a su vez dirigirá el 

estudio, a la revisión de los costos de transacción asociados a las teorías en mención, que en 

términos de Williamson (1996): “La economía del costo de transacción es una forma fuerte de 

construcción. Reconoce que la contratación integral no es una opción factible (por razones de 

racionalidad limitada), pero sostiene que muchos agentes económicos tienen la capacidad tanto 

de aprender como de mirar hacia el futuro, percibir los peligros y volver a factorizarlos en la 

relación contractual, para luego idear instituciones receptivas” (P.9). 

 

El estudio de estas tres teorías, concibe la posibilidad de analizar desde otro enfoque, el 

ejercicio de la función de extensión en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá, análisis que dará lugar a formular alternativas frente a su operación y 

orientar desde esta perspectiva, las acciones necesarias para el cumplimiento de sus propósitos de 

obtención de eficiencia y eficacia, a través de la valoración de los costos de transacción 

derivados de los contratos que regulan las relaciones identificadas en el estudio de la teoría de la 

agencia. 



 

3. Planteamiento del problema de investigación 

 

La función de extensión de la Facultad de Ingeniería - Sede Bogotá de la Universidad 

Nacional de Colombia, opera en un escenario administrativo bastante complejo.  Esta 

situación se deriva  de: 1) la necesidad de cumplir con los mandatos de la institución, 

dispersos en una regulación y jerarquía extensa y poco clara y  2) la necesidad de 

satisfacer la demanda de servicios de extensión, según las solicitudes de los diferentes 

actores sociales (clientes), que requieren acciones eficientes y eficaces, no compatibles 

con la dispersión jerárquica y normativa de la institución. 

 

Se plantea el estudio de la conexión y aplicación de tres conceptos en la organización 

objeto de estudio, desde la teoría de la agencia y las relaciones de los actores 

involucrados en la función de extensión al interior de la Facultad de Ingeniería, la 

regulación de dichas relaciones a través de contratos y los costos de transacción, que 

están siendo generados por la organización.  

 

El propósito de esta perspectiva teórica es abordar y/o mitigar posteriormente los 

efectos generados por los costos de transacción, que puedan llegar a identificarse. 

 



 

Pregunta de investigación:  

 

¿Es factible aplicar desde los planteamientos y relación entre la teoría de la agencia, 

la teoría de contratos y costos de transacción, un análisis de la eficiencia en el ejercicio de 

la función de extensión de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá?  



 

4. Marco Teórico: teoría de agencia, teoría de contratos y costos de transacción 

 

Descripción preliminar de la función de extensión en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá 

 

El ejercicio de la función de extensión en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Naiconal de Colombia – Sede Bogotá, tal como se describirá con mayor detalle en el 

capítulo 5 de éste trabajo, se desarrolla en un contexto normativo extenso y bajo una 

jerarquía administrativa compleja.   

 

Se distinquen de manera relevante, las siguientes normas que regulan la función de 

extensión: Decreto 1210 de 1993 del Gobierno Nacional, los siguientes acuerdos del 

Consejo Superior Universitario: Acuerdo 036 de 2009, Acuerdo 014 de 2007 y Acuerdo 

011 de 2005 y la resolución 1551 de 2014 expedida por la Rectoría de la Universidad 

Nacional de Colombia, entre otras. 

 

De la revisión normativa, se extrae la compleja estructura directiva y administrativa 

del ejercicio de la función de extensión, la cual da lugar a establecer las interacciones que 

se identifican de acuerdo con las funciones que desempeña cada órgano en la Universidad.  

A nivel de Facultad de Ingeniería de la Sede Bogotá en términos del Acuerdo 036 del CSU 

de 2009, corresponden en general, a cada órgano, las siguientes funciones: 



 

 Al Consejo de Facultad le corresponde, determinar las directrices y políticas 

generales del ejercicio de la función de extensión para la Facultad de 

Ingeniería – Sede Bogotá. 

 El Decano de la Facultad de Ingeniería, es quien procede a ejecutar las 

directrices y políticas  

 Las dependencias administrativas y operativas de apoyo a la gestión del 

Decano, se identifican como: Unidades Académicas Básicas, Instituto de 

Extensión e Investigación y la Unidad Administrativa.  

 El control y seguimiento, de la implementación de las políticas y directrices 

corresponde al Comité de Extensión y Contratación, como órgano de trámite 

aprobatorio y de revisión de las iniciativas de extensión de acuerdo con sus 

tipologías. 

 El director del proyecto de extensión, actúa como delegado y responsable de 

concretar y ejecutar las actividades de extensión, de conformidad con las 

directrices señaladas por el Decano y el acuerdo suscrito con el actor social 

demandante de los servicios de extensión.  

 

De esta estructura administrativa, se advierten relaciones entre diversos actores, que 

dan lugar al análisis de la organización desde las premisas de la teoría de la agencia y la 

teoría de contratos, con el fin de identificar costos de transacción que permitan de manera 

posterior, estudiar a fondo la eficiencia de la organización.  

 



 

Procedimiento de revisión del marco teórico 

 

La selección de artículos, que permitió identificar el marco teórico de este trabajo, se 

adelantó siguiendo los siguientes parámetros: 

 

 A través de diversos motores de búsqueda, se identificaron los artículos con más 

precisión en establecer conceptos y definiciones claras sobre: teoría de agencia, 

relaciones de agencia, contratos y costos de transacción a partir de la lectura de 

los “abstract”. 

 

 Con el fin de tener un mayor entendimiento del desarrollo conceptual y su 

comportamiento en el tiempo, se señalaron los artículos en diferentes periodos, 

con el fin de no perder de vista la evolución de los mismos. 

 

 Finalmente, se realizó la búsqueda de artículos en la última década, verificando la 

existencia de planteamientos enfocados en la aplicación de la teoría de agencia y 

contratos en universidades públicas o privadas, los cuales fueron útiles para 

establecer el estado del arte de la temática propuesta para este trabajo. 

 

La selección y lectura de los artículos, dio lugar a extraer definiciones y referencias 

teóricas generales y ubicarlas en las siguientes categorías: teoría de agencia, teoría de 



 

contratos y costos de transacción y sus puntos de conexión entre sí, según la comprensión 

de los mismos: 

 
Tabla 1.  Listado de autores identificados: teoría de agencia, teoría de contratos, teoría de costos de 

transacción  

Teoría de 

Agencia 

 

 Teoría de 

contratos 

 

 
Costos de 

transacción 

Coase (1937) 
Cheung 

(1970) 
Cheung (1983) Kaldor (1934) 

Robinson 

(1934) 

Alchian & 

Demsetz 

(1972) 

Luh Luh 

Land & 

Heracleous 

(2010) 

Klein (1985) 
Hart & Moore 

(1988) 

Demsetz 

(1968) 

Ross (1973) 

Aghion & 

Holden 

(2011) 

Grossman & Hart 

(1986) 

Weakliem 

(1989) 

Demsetz 

(1969) 

Jensen & 

Meckling 

(1976) 

 

Fama (1990) 
Joskow 

(1991) 

McManus 

(1975) 

Crawwford & 

Guasch (1983) 

Baker, Gibbons 

& Murphy (2002) 

Williamson 

(2007) 

Williamson 

(1989) 

Williamson & 

Sidney (1991) 

 

Rui (2010) 

Williamson 

(1996) 

Gardner (1996) 

Hart (2001) 

 

Amara, 

Landry & 

Halilem 

(2013) 

Castaño (1999) 

Bylund (2014) 

Fuente: Elaboración propia basada en la lectura de los autores mencionados y artículos 

relacionados en la bibliografía 

 

 A continuación se extraen los aspectos y definiciones relevantes, de cada una de 

las teorías y sus conexiones, de acuerdo con la lectura de los artículos relacionados: 

 



 

4.1 Teoría de Agencia 

 

Ronald H. Coase en su artículo “The nature of the firm”, instaura los principios de la 

teoría asociada a la firma, basada en la existencia de costos de organización y de 

negociación que surgen de las fricciones del mercado y que dan lugar al surgimiento 

necesario de la firma como reemplazo a los mecanismos naturales de precios.  Se puede 

distinguir la existencia de la firma, en la reducción sustancial del número de contratos, 

que regulan la forma en que los ingresos se ejecutan para crear el producto o servicio y la 

forma como se establecen los límites al poder del empresario en el uso de los factores de 

producción (Coase, 1937, p. 390, 391). 

 

Coase (1937) establece las primeras nociones de la teoría de la agencia y las 

relaciones de agencia, exponiendo que los actos del principal, se derivarán del buen 

juicio, que generalmente es asociado a la confianza en el conocimiento de una persona 

(agente), para hacer posible una retribución por una información o criterio mayor y no 

por tomar parte activa en la producción, pero si, por hacer acuerdos con personas que 

están en mejor capacidad de producir bienes o servicios de forma más eficiente y eficaz 

para la organización. (p.401). 

 

Se identifican algunos elementos de las relaciones de agencia así: 1. El agente debe 

estar bajo la obligación de prestar servicios personales al propietario de la firma bajo 

cierta autonomía.  2. El propietario debe tener el derecho de controlar el trabajo del 



 

agente.  Aquí es donde se marca la diferencia con un contratista independiente o un 

empleado obligado a dar el fruto de su trabajo. A este respecto, acertadamente el Profesor 

Batt citado por Coase aclara que: “Lo que distingue a un agente del empleado no es la 

ausencia o presencia de un pago acordado, sino la libertad en la cual el agente opera su 

trabajo”. (Coase, 1937, p. 404) 

 

En este mismo sentido Gardner (1996)  estableció: “En el lenguaje legal, un principal 

es cualquier persona o empresa que contrata a otra persona o empresa para realizar unos 

servicios. Un agente es cualquier persona o empresa contratada para prestar unos 

servicios a un principal.” (p. 309)  

 

El agente (gerente o director de la firma), asume la responsabilidad sobre su gestión 

autónoma y libre, que a su vez debe ser contemplada dentro del sistema de motivaciones 

e incentivos (Fama, 1990, p. S90), bajo el rol del propietario de la firma, al ser éste quien 

monitorea, controla y supervisa, la gestión del agente para la consecución de sus 

intereses. 

 

Posteriormente, Jensen & Meckling (1976) en este contexto, establecen los 

fundamentos de la que se identifica hoy como la teoría de la agencia, señalando también 

algunos costos asociados al planteamiento de dicha teoría, particularmente en la 

vigilancia que los objetivos formulados en el contrato de agencia, sean alcanzados por el 

agente en los términos fijados por el principal, reconociendo a su vez que nunca se 



 

reportará un nivel de cumplimiento al 100%, pero si se presentará la tendencia del 

principal a tomar las medidas necesarias para alcanzar dicho porcentaje.  Es de ésta 

forma, que los costos asociados a las relacionaes identificadas en la teoría de la agencia, 

van a ser la suma de: 1) los gastos de monitoreo en los que incurre el principal, 2) los 

gastos de unificación de objetivos por el agente y 3) los costos residuales. (p. 308-310) 

 

Las relaciones derivadas de la teoría de agencia, van entonces a enfocarse en la 

delegación, que realiza un principal a una persona llamada agente, para que éste en 

nombre y representación del principal, ejecute una acción tendiente a satisfacer los 

intereses del delegante bajo una compensación, retribución o remuneración específica. En 

estos términos, esta caracterización podrá identificarse en un sin número de relaciones 

laborales y contractuales dentro de la organización. 

 

Ahora bien, se registran de esta manera varias características de la teoría de la 

agencia, donde el propietario de la firma otorga al agente autonomía e independencia, 

para la gestión de la organización en pro de los intereses del principal, con el fin de 

optimizar su utilidad, relación que necesariamente se regulará mediante un acuerdo 

contractual, acoplado a los requerimientos de las partes y concertando retribuciones 

satisfactorias para ambos, de acuerdo con la información disponible, donde ningún 

control autoritario está involucrado (Alchian, & Demsetz, 1972, p.794). Por lo que en 

términos de Alchian & Demsetz (1972) “el arreglo es simplemente una estructura 

contractual sujeta a una continua renegociación con el agente central”. ( p.794)  



 

 

Sin embargo, en el componente de autonomía e independencia otorgada al agente, 

van a surgir variables a tener en cuenta por parte del principal. Una de las primeras 

variables que se identifica está relacionada con las restricciones del monitoreo de la 

acción del agente, como Ross (1973) lo señala: “El problema del principal radica en la 

restricción impuesta por las condiciones que el agente decide aplicar. (…)  La solución 

del principal, debe ser el conocimiento de lo que sabe el agente y la dificultad surge con 

el monitoreo de las acciones del agente. Y aunque sea factible tal monitoreo, el mismo no 

es económicamente viable hacerlo”. (p.138) 

 

Este planteamiento, a su vez se encuentra acorde con lo manifestado por Jensen & 

Meckling (1976), al señalar la imposibilidad de llegar a un nivel 100% satisfactorio sobre 

la gestión del agente ajustada a los intereses del principal.  No obstante, el principal 

deberá estar en la disposición de que el seguimiento y monitoreo se realice de la manera 

más óptima, es por ello que en la teoría de la agencia clásica, el principal rol de la junta, 

es monitorear a los administradores, para asegurar que sus intereses no divergen 

sustancianalmente del principal y tomar acciones preventivas y prohibitivas para 

maximizar su ingreso. (Fama, 1990, p.581) (Jensen & Meckling, 1976, p.352) 

 

Otra variable a identificar, se enfoca en la información disponible, desde el estudio 

sobre las asimetrías de información en la relación principal – agente, Crawford & Guasch 

(1983) identificaron que: “la acción del agente, no observada por el principal, afecta la 



 

probabilidad de distribución del resultado. Por que la no observancia produce todo un set 

completo de contratos basados en acciones imposibles, si el principal y agente tienen 

preferencias diferentes, los problemas de incentivos aparecen (…) ” (p.373), contribución 

que se estima con el fin de desincentivar al agente a actuar de manera contraria a los 

propósitos del principal. Esta variable nuevamente pone de presente las dificultades que 

surgen de la imposibilidad de obtener el 100% de satisfacción en el cumplimiento de los 

propósitos determinados por el principal en una relación de agencia, derivados 

adicionalmente del riesgo moral, de la información asimétrica entre las partes y que va a 

representar un impacto desde los costos de transacción. 

 

Es por ello, que los incentivos adquieren un importante rol en los costos de 

transacción que surgen de la relación de agencia, ya que en términos de Gardner (1996):  

 

“La compensación en forma de incentivos constituye una parte importante de la 

remuneración total de los directivos empresariales.  Estos directivos tienen mucho que 

ganar cuando la empresa obtiene buenos resultados.  Es casi imposible para los 

accionistas supervisar a los directivos, o diseñar esquemas para distinguir a los buenos de 

los mediocres” (p. 335) 

 

Sin embargo, a partir de la revisión teórica, se verifica entonces el vínculo, que a 

partir del contrato se puede mitigar el efecto inevitable de la teoría de la agencia. 

Crawford & Guasch (1983) establecen: “El problema del incentivo está compuesto de si 



 

el agente posee información privada, por qué entonces la regla de decisión, que relaciona 

la acción del agente con su información, es inobservable para el principal, aún si la 

acción del agente es observable.  Por ello los contratos completos son imposibles; pero el 

contrato puede ser diseñado para mitigar, no eliminar el resultado de estos problemas.” 

(p.373) (Subrayado fuera de texto).   

 

Las relaciones derivadas de la teoría de agencia, en consecuencia, van a estar 

afectadas por variables emanadas de: la información privada del agente y no conocida por 

el principal, de las restricciones en la gestión de monitoreo, nunca suficiente para 

alcanzar completamente un nivel del 100% de cumplimiento de los intereses del 

principal, donde precisamente estas particularidades van a generar unos costos y la 

necesidad de formular acuerdos contractuales, que contemplen la mayor cantidad de 

información posible, con el fin de mitigar en este frente, los costos de transacción que 

posiblemente se originen en las relaciones que se puedan identificar en la organización.  

 

Cheung (1970), por su parte resalta una variable adicional desde la importancia de 

los contratos en la regulación de las relaciones de agencia, estableciendo que:  

 

“Con la propiedad privada gobernando el uso de todos los recursos, el postulado de 

maximización de riqueza, implica que las estipulaciones contractuales son designadas 

para maximizar el retorno a todos los sujetos de recursos y constreñimiento de la 

competencia. Un contrato defectuoso, o la ausencia de contrato, no necesariamente 



 

implica ineficiencia, y puede ser localizado con la presencia de costos de transacción, los 

arreglos legales existentes, o la falta de previsión y los costos de información” (p.50) 

(subrayado fuera de texto).  

 

Cheung (1970) en este sentido, reconoce la presencia indiscutible de los acuerdos 

contractuales dentro del mercado e identifica que los contratos incompletos o con 

información defectuosa, se encuentran asociados a la presencia de costos de transacción, 

por lo que la importancia de una regulación adecuada de la relación de agencia en el 

contrato que se suscriba podrá dar lugar a una relación más aproximada a la satisfacción 

de los intereses tanto del principal como del agente. Por lo que para Cheung ha sido muy 

claro, en establecer que el crecimiento de las alegadas “externalidades” entendidas como 

situaciones o eventos surgidos de la acción de actores externos al acuerdo contractual, “se 

atribuyen a: 1. La ausencia de contrato 2. La presencia de un contrato con estipulaciones 

incompletas o 3. La presencia de estipulaciones que son de algún modo inconsistentes 

con igualdades marginales.” (Cheung, 1970, p.51) 

 

Es por ello que los contratos, van a adquirir particular relevancia en la organización, 

ya que el acuerdo contractual va a trascender la finalidad restringida únicamene a la 

relación entre el propietario de la firma y el gerente, en el entendido que estos acuerdos 

van a ser necesarios en varias instancias de la organización y van a estar orientados a 

satisfacer diversos intereses y no únicamente la riqueza de los accionistas, cuestión que 

aborda  Lan, & Heracleous (2010) mucho más a fondo desde un punto de vista legal y 



 

contractual como una crítica a la concepción clásica de la teoría de la agencia y que 

varios autores apuntan a definir, que la organización estará compuesta por un grupo de 

contratos, sobre los cuales se podrá dar lugar al análisis de la estructura de los mismos y 

propiamente de la organización objeto de estudio. (p.294,295) 

 

En conclusion, teniendo en cuenta las características, variables, y alcances 

identificados de la teoría de la agencia y su estrecha relación con los contratos, las 

relaciones derivadas de dicha teoría van a encontrarse caracterizadas por: 1) la autonomía 

e independencia de la agencia, 2) la imposibilidad de generar contratos completos que 

regulen estas relaciones y que puedan mitigar en su totalidad los costos de transacción, 3) 

la necesidad e importancia de crear contratos con la mayor cantidad de información 

disponible, que puedan dar lugar a aproximar la relación de agencia a la satisfacción de 

los intereses del principal y 4) la posibilidad de identificar la relación de agencia en 

varias instancias de la organización. En este sentido también se identifican las medidas 

que conllevarán a una mitigación de dichos costos más no a su eliminación.   Es por ello, 

que en terminos de Oliver Hart (2001), la importancia de los acuerdos contractuales va 

adquirir particular relevancia dentro de la organización, (p.1702). 

 

4.2 Teoría de contratos   

Los acuerdos contractuales que regulan las diversas relaciones dentro y fuera de la 

organización, advierten una especial atención, ya que se convierten en una herramienta 



 

transcendental, en términos de la teoría de la agencia, para la mitigación de costos de 

transacción derivados de estas relaciones.  

 

Desde esta perspectiva, los principales expositores de la Teoría de Contratos se 

identifican como: Hart & Moore (2008), Cheung (1970), Klein (1985), entre otros, 

quienes resaltan su relevancia y los enfoques de la teoría desde los derechos de 

propiedad, asimetría de información, divergencia de intereses, incentivos, ley contractual, 

entre otros.  

 

El grupo de contratos que van a componer una organización, en concordancia con las 

premisas que identifican a la firma, como un conjunto de contratos celebrados para la 

consecución de los objetivos de la organización, en términos generales expuestos por 

Castaño (1999), Fama (1990), Coase (1937), Alchian & Demsetz (1972), Jensen & 

Meckling (1976), entre otros; tenderán a ser lo más racionales posibles buscando el 

objetivo de regular y contemplar la mayor cantidad de eventos, situaciones y 

comportamientos que posiblemente se puedan generar en un tiempo determinado, por 

cambios en el mercado, en el negocio o situaciones exógenas a la organización o al 

interior de ella.   

 

En virtud de ello, la incidencia de los contratos en la estructura de la organización 

cobra especial relevancia, si revisamos lo manifestado por Fama (1990), donde la firma, 

se va a encontrar compuesta por contratos entre factores de producción y cada uno de 



 

estos factores va a estar motivado por un interés propio, ya que los defectos y/o falencias 

que puedan tener estos contratos orientarán la generación de mayores costos de 

transacción para la organización y afectarán la eficiencia y eficacia en la consecución de 

objetivos por parte del equipo. (p.S72) 

 

Sobre la importancia de los contratos en la organización, Jensen & Meckling (1976) 

afirman que “la mayoría de organizaciones son ficciones legales que sirven como nexo de 

un grupo de relaciones contractuales entre individuos” (p.311), a su vez Cheung (1983), 

reconoce que los costos de transacción reúnen un sin número de tipologías, pero la 

principal preocupación no es la transacción en sí, sino los acuerdos contractuales donde 

se regula la delegación del derecho de propiedad y el producto es vendido en el mercado, 

ya que es a través del contrato que se abordan y mitigan los costos de transacción 

derivados de las dinámicas de las relaciones dentro y fuera de la organización (p. 3,16) y 

en este mismo sentido, Klein (1985), apunta a que los contratos tienen una importancia, 

unos efectos y una interacción necesaria con la Ley y con el poder judicial, que deben ser 

tenidas en cuenta para el entendimiento de eventuales externalidades y costos de 

transacción, así: 

- Los arreglos contractuales, se crean con el propósito de asegurar ciertos 

comportamientos frente a los cambios del mercado, no por una aversión al riesgo. 

- Los contratos, pueden ser racionalizados con intentos de evitar comportamientos 

disipados. 



 

- El contrato entonces, se puede racionalizar como intento de minimizar el costo de 

este proceso disipativo. 

- Las cortes, tienden a rehusarse a forzar los arreglos originales de las partes y toman 

distancia a la hora de suplir la función del acuerdo contractual. 

- El contrato puede utilmente ser considerado, como intento de otorgar una regla de 

flexibilidad para minimizar el comportamiento oportunista. (p.598,599) 

 

En este contexto, se retoman los efectos y planteamientos de los contratos 

incompletos, que van a referir a la base de la teoría de contratos, donde Grossman & Hart 

(1986), apuntando a la imposibilidad de lograr que un contrato pueda regular la totalidad 

de las contingencias o anticipar la totalidad de situaciones, centrando el análisis en los 

derechos de propiedad del principal, así: “el asunto central es que los actores económicos 

son solo limitadamente racionales y no pueden anticipar todas las posibles contingencias” 

(p. 712,716) y argumentan persuasivamente que la distribución óptima de los derechos de 

propiedad –o estructura de gobierno- es una que minimiza eficientemente las pérdidas 

(Aghion & Holden, 2011, p. 182,183), es decir aquella que tiene dentro de su estructura, 

contratos cercanamente racionales con la mayor cantidad de información posible que 

permita mitigar de manera más óptima los costos de transacción.  

 

Resulta útil, el planteamiento de Hart y Moore (2008) citado por Aguion y Holden 

(2011), frente a la forma de abordar la regulación de la relación de agencia a través de un 

acuerdo contractual específico, por lo que desarrollan un modelo de contratos como 



 

“puntos de referencia” en este planteamiento se reconoce que “(…) las partes 

contractuales pueden acordar en ciertos aspectos de su actuación, pero no en otros. En 

este alcance de contrato incompleto, solo el desempeño superficial es ejecutable por la 

corte o una tercera parte, mientras que el desempeño no consumado no es contratable” 

(p.194), por ende no es conminable ni controlable.   

 

De acuerdo con Lan & Heracleous (2010), el rol de la regulación a través de la Ley y 

el abordaje de conflictos derivados de estos contratos, a través de las cortes, va a ser 

crucial, ya que estas variables imposibles de conocer en la redacción del contrato, que se 

encuentran ubicadas en la información privada del agente y otros aspectos del mercado, 

van a ser resueltas en instancias judiciales a través de los principios y las normas 

establecidas (309,310), situación que va a generar riesgos y costos para las partes, ya que 

en términos de Cheung (1970) dará lugar a una serie de “externalidades” ya que una 

tercera parte, entrará a suplir estos aspectos no regulados en el contrato (p.49) y 

precisamente Hart (2001) apunta que:  

 

“Una pista de razón para los contratos incompletos es que algunas variables 

económicamente significantes son observables por las partes, pero no por los terceros, 

como un juez. En el lenguaje económico estas variables son “observables  pero no 

verificables” (p.1702) 

 



 

El nexo se estrecha, entre la teoría de la agencia, los contratos y los costos de 

transacción, ya que varios de estos últimos en el marco de la teoría de la agencia, como se 

ha mencionado, se derivarán de la condición de los contratos, en mayor o en menor 

medida. Hart & Moore, J. (1988) han reconocido tal situación en la incompletitud de los 

contratos y su directa incidencia en la eficiencia de la firma “los problemas de contratos 

incompletos han sido reconocidos con importantes implicaciones a la eficiencia en 

relaciones económicas a largo plazo.” (p.755) (subrayado fuera de texto) 

 

Se ha mencionado tangencialmente, la relación de costos de transacción con los 

contratos que regulan las relaciones derivadas de la teoría de agencia dentro de la 

organización. En consecuencia resulta relevante revisar lo planteado por Williamson 

(2010) para evidenciar la relación de dichos costos de transacción, la teoría de la agencia 

y los contratos, apuntando que “Ronald Coase en el clásico paper de 1937 “The Nature of 

the firm” fue el primero en traer el concepto de costos de transacción para manejar el 

estudio de la firma y la organización del mercado. Coase: para conectar lo que parece ser 

una afirmación en la teoría económica, que los recursos son localizados  a través del 

mecanismo del precio y la afirmación de que esa ubicación es dependiente del 

empresario-coordinador, tenemos que explicar la base en donde esta decisión entre 

alternativas es afectada, por lo que el concepto o “puente” serán los costos de 

transacción” (Williamson, 2010, p.675).   

 



 

Es por ello, que los parámetros que identifican las relaciones de agencia, va a ser 

posible aplicarlos en la medida que se verifique la extrapolación de los mismos dentro de 

las diversas relaciones que existen en la organización, y una vez esto ocurra será posible 

analizar los contratos que regulan dichas relaciones y de esta manera identificar los 

costos de transacción de acuerdo con la caracterización respectiva.  

 

Retomando finalmente a Williamson (2007), para plantear la conexión entre la teoría 

de contratos y los costos de transacción,  ha señalado que: “(…) Los costos de 

transacción, predominantemente, se concentran en el gobierno de las relaciones 

contractuales” (p.3), por lo que a continuación se orientará el análisis teórico al enlace 

entre contratos y costos de transacción en la teoría de la agencia.  

 

4.3 Costos de transacción. 

 

El análisis de los costos de transacción, son un punto de partida útil para el estudio 

de la eficiencia en una organización, en términos de Williamson (1989) “los costos de 

transacción son centrales en la aplicación de una aproximación legal y económica al 

estudio de derechos legales y la organización económica” (p.228). Los costos de 

transacción orientarán el estudio a su identificación y mitigación. 

 

En relación con los costos de transacción derivados de los contratos que regulan las 

relaciones dentro de la organización, manifiesta Williamson (2010) que: “Una vez las 



 

buenas rutinas son desplegadas, el principal rol de la administración es lidiar con 

excepciones.  En el contexto, estas excepciones surgen de contratos incompletos, en 

combinación con disturbios consecuentes que presionan a las partes, a acuerdos 

interfirmas fuera de la curva contractual. Las consideraciones estratégicas surgirán por 

asimetrías de información, dependencias bilaterales, debilidad en derechos de propiedad 

y la falta de delimitación de los enforzamientos de los contratos. Entonces juega el 

oportunismo como condición operativa” (p.679) (subrayado fuera de texto), es por ello 

que en toda relación contractual desplegada dentro de la organización, necesariamente se 

generarán costos de transacción que impactarán la eficiencia en el funcionamiento de la 

misma, por la existencia –per se- de acuerdos contractuales dentro de la firma. 

 

Williamson (2010), concluye que la combinación de ley selectiva, economía, y 

organización, para estudiar el gobierno de las relaciones contractuales, desde la 

perspectiva de costos económicos de transacción ha sido instructiva; y conllevará a 

continuar los estudios desde diferentes ópticas para el análisis de la eficiencia en la 

organización (p.687). En consecuencia, la utilidad en el entendimiento de la eficiencia, 

que se viene a identificar desde el análisis de los costos de transacción y los contratos en 

palabras de Rui (2010) define que: “Un primer ejemplo del poder predictivo del enfoque 

de Williamson es la regulación del ambiente. La lógica de Williamson de los costos de 

transacción provee predicciones de cómo, tipos particulares de daños potenciales de 

actividades del ambiente pueden ser controladas.” Esto entendiendo que desde los costos 

de transacción que se pueden anticipar, se pueden tomar medidas específicas de 



 

prevención, desde los contratos que regularán una u otra relación derivada de la teoría de 

la agencia. (p.126) 

 

En este punto entonces, resulta consecuente dar lugar a la revisión de los tipos de 

costos que se han identificado en la literatura, en el marco de las relaciones de la teoría de 

agencia y específicamente de los contratos que regulan tales relaciones.  Al respecto 

Robinson (1934) revisando la delegación del acto de coordinar por parte del principal, 

dice: “El costo de coordinación no está limitado al costo del coordinador. Los que lidian 

con la coordinación, tienen que lidiar con muchos más costos (…), como: 

- El tiempo que gastan los ejecutivos en las conferencias, discusiones y comités. 

- El tiempo en la composición de memos y la persuasión a otros. 

- Pérdida de iniciativa y la oportunidad para asegurar a una autoridad más alta que las 

cosas están correctamente hechas al momento correcto.” (p.256) 

 

En tan solo el análisis de la delegación del acto de coordinar en términos de 

Robinson (1934), se identifican una serie de costos tangibles e intangibles que asume la 

organización y de esta manera empiezan a surgir un sin número de situaciones, que 

resulta necesario tener en cuenta dentro de la relación contractual, a la hora de 

determinar, las condiciones del acuerdo, como por ejemplo los relacionados con el 

“riesgo moral” derivado de las asimetrías de información (p.248), que Demsetz (1969), 

define como: “El riesgo moral es un costo relevante en el negocio de los seguros; no es 

diferente de los costos que surgen desde la tendencia de los hombres a evadir cuando sus 



 

jefes no los están viendo” (p.7). Costos que se identifican y se tornan verdaderamente 

difíciles de medir y por ende de mitigar de una manera preventiva y predictiva para el 

abordamiento a través de los contratos, pero que a través de medidas cohersitivas, 

prohibitivas y sancionatorias se puede establecer un tratamiento de sus efectos. 

 

McManus (1975), establece otra tipología de costos de transacción en estas 

relaciones contractuales:  

 

“Define los costos de obligatoriedad de ser la fuente de costos en los que incurre la 

detección de violaciones a las restricciones de comportamiento. Ejemplo: supervisar 

labores, inspeccionar un carro usado, alarmas, contar el cambio, pesar la carne, son costos 

para obligar al cumplimiento de las restricciones de conducta, a través del monitoreo o 

medida de la actividad de otro individuo. Los costos de cumplimiento tienen dos 

componentes: los costos directos de seguimiento a la actividad más las ganancias 

perdidas resultantes del error en medida de una actividad de satisfacción mutua de 

vendedores y compradores” (p.336).  

 

McManus (1975) identifica, unos costos de transacción, relacionados con la 

actividad de seguimiento de la labor del agente, que viene a enmarcarse como un costo de 

transacción intrínseco a cualquier contrato en la organización y que va a ubicar un costo 

necesario consecuente dentro del proceso de negociación y de ejecución de cualquier tipo 

de contrato (p.340). Al respecto, Williamson (1989), precisamente complementa esta 



 

posición diciendo: “No solo todas las transacciones incurren en algunos costos de 

transacción, pero más importante, el costo de gobernar relaciones contractuales difiere a 

través de diferentes formas de organización. La opción en las instituciones económicas 

importa por esta razón.” (p.227), como pasa precisamente con los costos derivados de la 

necesaria labor de seguimiento y supervisión.  

 

Se introduce en el análisis, los costos de transacción positivos, ya que, en palabras de 

Williamson (1989), el estudio comparativo institucional de las organizaciones 

económicas adquiere significado solo en conjunción con estos costos de transacción 

positivos.  Lo cual es esencial en el entendimiento de como la economía actualmente 

opera: Este entendimiento después de todo, es de lo que trata el estudio de la 

organización económica, donde las capacidades de los agentes humanos será vital, para el 

entendimiento de la inmersión contratos complejos y la tendencia a los acuerdos de 

autoregulación (p.229). 

 

Los costos de transacción positivos, darán lugar a la aceptación de la necesaria 

existencia de los mismos dentro de la organización; pero a su vez, la organización se 

fundamenta en sí misma como factor de cohesión de los contratos que componen su 

estructura, es por ello que frente a contratos incompletos y los costos de transacción que 

surgen de los mismos, las normas de la organización, van a entrar a suplir estas 

deficiencias, al respecto Hart (2001) manifiesta: “Un punto de partida útil, es la idea que 

normas organizacionales importan, cuando las partes no pueden escribir buenos contratos 



 

o más precisamente cuando los costos de transacción hacen los contratos incompletos.” 

(p.1702) 

 

Finalmente, Castaño (1999), en su artículo de “Teoría de la agencia y sus 

aplicaciones” al respecto de los costos de transacción que están presentes en las 

relaciones en el marco de la teoría de agencia, los cuales denomina como costos de 

agencia, resume tres componentes:  

1. Costos de supervisión o costos de control 

2. Costos de aval o fianza o costos de garantía de fidelidad del agente 

3. Costos asociados a la pérdida residual del principal que como lo describe el autor 

es la brecha entre el nivel de bienestar que realmente alcanza el principal y el 

nivel que alcanzará el agente si el agente se comporta en forma óptima. (Castaño, 

1999, p.10) 

 

Esta descripción a través de los componentes señalados, contribuye a la clasificación 

de costos de transacción y a su agrupación, por lo que estos componentes serán útiles 

para el análisis e identificación de los costos de transacción dentro del ejercicio de la 

función de extensión en la Facultad de Ingeniería.  

 

En conclusión, la compilación teórica expuesta permite identificar el origen, 

causalidad y tipología de los costos de transacción derivados de los contratos que regulan 



 

las relaciones identificadas en la teoría de agencia, que se pretenden aplicar en la 

organización objeto de estudio. 

 

4.4  Relación y aspectos relevantes de la teoría de agencia, contratos y costos de 

transacción 

 

Las características de la teoría de agencia, la teoría de contratos y costos de 

transacción de acuerdo con lo definido en el marco téorico, se consolida de la siguiente 

forma para posteriormente establecer su extrapolación con la estructura de la 

organización objeto de estudio:  

 

1. En relación con la identificación de características de la teoría de agencia, es 

pertinente apuntar que las mismas se identifican teniendo en cuenta, conceptos 

contenidos en la literatura.  

Tabla 2. Caracterización de la teoría de agencia 

Teoría de Agencia 

Definición 
La teoría de la agencia se sustenta básicamente en la existencia de costos de transacción 

que surgen de la relación de los propietarios de la firma y el gerente, como reemplazo a 

los mecanismos naturales de precios, donde el propietario va a delegar la gestión de la 

organización a un agente, por estar éste último en capacidad de ejecutar estas actividades 

de una manera más óptima.  (Coase, 1937) (Castaño, 1999) 

Autores principales 

- Ronald H. Coase (1910 – 2013) Principales obras: “The Nature of the Firm” 

1937 – Economica, “The marginal Cost Controversy” 1946 – Economica, “The 

Problem of Social Cost” 1960 – Journal of Law and Economics. Entre otras. 

- Michael C. Jensen (1939) Principales obras: “Theory of the Firm: Managerial 

Behaviour, Agency Costs and Ownership Structure” 1976 – Coautor William 

H. Meckling, CEO Incentives: It´s Not How Much yo Pay, But How” 1990 – 



 

Hardvard Business Review, “ Divisional Performance Measurement” 1998 – 

Harvard University Press. Entre otras. 

- William H. Meckling (1922-1998). Principales obras: “Theory of the Firm: 

Managerial Behaviour, Agency Costs and Ownership Structure” 1976 Coautor 

Michael C. Jensen, “Rights and production functions: An application to labor-

managed firms and codetermination” 1979 – Journal of business Coautor 

Michael C. Jensen, “Reflections on the Corporation as a Social Invention” 1982. 

Entre otras. 

- Eugene Fama (1939). Principales obras: “The Behavior of Stock Market 

Prices” 1965 – Journal of Business, “Random Walks in Stock Market Prices” 

1965 – Financial Analysts Journal, “Mercado de Capitales Eficiente: Una 

revisión del trabajo teórico y práctico” 1970 – Journal of Finance. Entre otras. 

Características:  

Teoría que surge del análisis de la firma desde la función del propietario de la firma 

(principal) y el gerente (agente). (Coase, 1937), 

La teoría de agencia se deriva de los derechos de propiedad, que ostenta el propietario, 

quien define las finalidades y propósitos a cumplir por parte del agente. (Coase, 1937) 

(Jensen & Meckling, 1976) 

En la teoría de la agencia se identifica necesariamente la existencia de un contrato  

regulador de las condiciones de la gestión. (Coase, 1937) (Fama 1990) 

La figura del agente es relevante por la información y conocimientos particulares del 

negocio.(Coase, 1937) 

La figura del agente tiene independencia y autonomía para la toma de decisiones y el 

desarrollo de su gestión de acuerdo con los intereses del principal. (Coase, 1937) 

(Jensen & Meckling 1976) 

El propietario en el marco de sus derechos de propiedad está en la posibilidad de 

controlar, monitorear y limitar la gestión del agente. (Coase, 1937) 

La teoría de la agencia reconoce la imposibilidad de alcanzar un 100% de 

correspondencia entre la acción del agente y los intereses del principal, es por ello que 

de este esfuerzo surgen los costos de transacción. (Jensen & Meckling, 1976) 

Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto por autores: Ronald H. Coase (1937), Jensen 

& Meckling (1976), Fama (1990), entre otros. 

 

2. En relación con las características de la teoría de contratos, vale la pena señalar 

que dicha vinculación se deriva precisamente de la regulación de las relaciones de 

agencia identificadas dentro de la organización: 

Tabla 3. Caracterización Teoría de Contratos 

Teoría de Contratos 



 

Definición 

La teoría de contratos, identifica a la organización como un conjunto de contratos 

celebrados para la consecución de los objetivos de la misma, donde los derechos de 

propiedad, incentivos y la asimetría de información entre las partes, va a determinar la 

forma y alcance de cada contrato. (Hart, 2001) (Cheung, 1983) (Klein, 1985) (Hart & 

Moore, 1988) (Hart & Moore, 2008) (Aghion & Holden, 2011) (Grossman & Hart, 

1986) 

Autores principales 

- Oliver Simon D’Arcy Hart (1948) Principales obras: “On the Optimality of 

Equlibrium when the Market Structure is incomplete” 1975 – Journal of 

Economic Theory. Coautor con Sanford J. Grossman, “An Analysis of the 

Principal – Agent Problem” 1982 – Econometrica. Coautor con Sanford J. 

Grossman, “Property Rights and the Nature of the Firm” 1990 – Journal of 

Political Economy. Coautor John Hardman Moore, “Contracts as Reference 

Points” 2008 – Quarterly Journal of Economics. Entre otras. 

- Sanford J. Grossman (1953) Principales obras: “The Informational Role of 

Prices” 1989 – The MIT Press, “On the Efficiency of Competitive Stock 

Markets Where Traders Have Diverse Information” 1976 – Journal of Finance, 

“A Characterization of the Optimality of Equilibrium in Incomplete Markets” 

1977 – Journal of Economic Theory, “Implicit Contracts, Moral Hazard and 

Unemployment” 1981 – American Economic Review. Coautor con Oliver Hart. 

Entre otras. 

- John Hardman Moore (1954) Principales obras: “Contracts as Reference 

Points” 2008 – Quarterly Journal of Economics. Coautor con Oliver Hart, 

“Incomplete Contracts and Ownership: Some New Thoughts” 2007 – American 

Economic Review Papers and Proceedings. Coautor con Oliver Hart, 

“Foundations of Incomplete Contracts” 1999 – Review of Economic Studies. 

Coautor con Oliver Hart, “Property Rights and the Nature of the Firm” 1990- 

Journal of Political Economy. Coautor con Oliver Hart. Entre otras. 

- Steven N. S. Cheung (1935) Principales obras: “Transaction Costs, Risk 

Aversion and the Choice of Contractual Arrangements” 1969 – Journal of Law 

an Economics, “The Structure of a Contract and the Theory of a Non-Exclusive 

Resource” 1970 – Journal of Law and Economics, “The Contractual Nature of  

The Firm” 1983 – Journal of Law and Economics. Entre otras. 

Características 

La organización está compuesta por un grupo de contratos (Hart, 2001) (Jensen & 

Meckling 1976) (Cheung, 1983) (Lan & Heracleus, 2010) 

Contrato como necesario para la regulación de las relaciones dentro de la organización. 

(Klein, 1985) (Hart & Moore, 2008) (Aghion & Holden, 2011) 

Contrato como necesario para mitigar y reducir los costos de transacción que se 

generan en las relaciones que se identifican dentro de la organización. (Hart, 2001) 

(Aghion & Holden 2011)  



 

Contratos tendientes a ser lo más racionales posibles para regular la mayor cantidad de 

eventos, situaciones y comportamientos. (Aghion & Holden 2011) (Hart, 2001) (Hart 

& Moore 1988) (Klein 1985) (Fama, 1990) 

Contratos motivados por el interés propio de cada una de las partes. (Fama 1990) 

Los contratos incompletos o con información defectuosa generará mayores costos de 

transacción. (Hart & Moore, 1988) (Cheung, 1970) 

Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto por autores: Hart & Moore (1988) (2008),  

Grossman & Hart (1986), entre otros. 

 

3. Con la identificación de los contratos y el vínculo con la teoría de agencia, será 

posible el reconocimiento de los costos de transacción que están presentes en la 

organización, de esta manera los aspectos relevantes de la teoría de costos de transacción 

corresponden a: 

Tabla 4. Caracterización de los costos de transacción 

Costos de Transacción 

Definición 

Los costos de transacción van a identificar las dimensiones críticas para la 

caracterización de transacciones, van a ser útiles para describir la estructura del gobierno 

principal e indicarán como y por que las transacciones pueden conectarse con la 

organización de forma detallada y discriminada para orientar el funcionamiento a la 

búsqueda de mayor eficiencia y eficacia. (Williamson, 2010) (Jensen & Meckling 1976) 

(Robinson, 1934) (McManus, 1975) (Castaño, 1999) 

Autores principales 

- Oliver Eaton Williamson (1932) Principales obras: “The Theory of the Firm 

as Governance Structure: From Choice to Contract” 2015 – Journal of Economic 

Perspectives, “The Nature of the Firm: Origins, Evolution, and Development” 

1991 . Coeditado con Sidney Winter, “The Mechanisms of Governance” 1996. 

Entre otras. 

- Ronald H. Coase (1910 – 2013) Principales obras: “The Nature of the Firm” 

1937 – Economica, “The marginal Cost Controversy” 1946 – Economica, “The 

Problem of Social Cost” 1960 – Journal of Law and Economics. Entre otras. 

- Michael C. Jensen (1939) Principales obras: “Theory of the Firm: Managerial 

Behaviour, Agency Costs and Ownership Structure” 1976 – Coautor William 

H. Meckling, CEO Incentives: It´s Not How Much yo Pay, But How” 1990 – 

Hardvard Business Review, “ Divisional Performance Measurement” 1998 – 

Harvard University Press. Entre otras. 



 

- William H. Meckling (1922-1998). Principales obras: “Theory of the Firm: 

Managerial Behaviour, Agency Costs and Ownership Structure” 1976 Coautor 

Michael C. Jensen, “Rights and production functions: An application to labor-

managed firms and codetermination” 1979 – Journal of business Coautor 

Michael C. Jensen, “Reflections on the Corporation as a Social Invention” 1982. 

Entre otras. 

- Austin Robinson (1897 -1993). Principales obras: “The Structure of 

Competitive Industry” 1931, “Monopoly” 1934. Entre otras. 

Características 

La teoría de agencia tiene costos de transacción intrínsecos en la relación principal – 

agente. (Coase, 1937) (Castaño, 1999) 

La existencia del contrato se relaciona con la intención de mitigar los costos de 

transacción que surgen –per se- de la relación principal – agente. (Coase, 1937) 

(Castaño, 1999) (Jensen & Meckling, 1976) 

Los costos de transacción van a ser útiles para establecer parámetros en la búsqueda de 

la eficiencia y eficacia en la organización. (Williamson, 2010) (Hart & Moore, 1988)  

Dentro de los tipos de costos de transacción se van a identificar entre otros, los 

siguientes: gastos de monitoreo, gastos de unicidad y unificación de objetivos y la 

gestión del agente, gastos de coordinación, gastos de cohersión, gastos de prohibición, 

gastos de seguimiento, gastos de control, gastos de incentivos, gastos de garantía de 

fidelidad del agente. (Robinson, 1934) (McManus, 1975) (Castaño, 1999) (Williamson 

(2010) 

Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto por autores: Williamson (2010), Castaño 

(1999), Coase (1937), Jensen & Meckling (1976), entre otros. 

 

Esta consolidación de carácterísticas de los tres conceptos, permite continuar con la 

aplicación esquemática en el ejercicio de la función de extensión en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, a partir de la 

descripción de la organización objeto de estudio, desde el punto de vista normativo y 

administrativo en el siguiente capítulo. 

 

De esta manera, los conectores conceptuales entre las teorías expuestas de acuerdo 

con la caracterización realizada, se identifican de la siguiente manera: 

Gráfica 1. Relación entre teoría de agencia, teoría de contratos y costos de transacción 



 

 
Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto por autores:(Coase, 1937), (Jensen & Meckling 

1976), (Hart, 2001), (Fama, 1990) (Williamson, 2010), entre otros. 

 

4.5 Estado del arte del objeto de investigación 

 

Definidos los aspectos relevantes de cada una de las teorías descritas en el marco 

teórico y la relación conceptual entre las mismas, resumidos en la Gráfica 1, se continúa 

con la identificación del estado del arte del tema objeto del presente trabajo, enfocado a la 

aplicación analítica y cíclica sugerida de la teoría de la agencia, teoría de contratos y 

costos de transacción, en una organización de características similares al caso objeto de 

estudio. 

 



 

Se adelantó la búsqueda de artículos, cuyo enfoque se orientara a la aplicación de la 

teoría de la agencia, contratos y costos de transacción, en universidades públicas o 

privadas, a partir de la lectura de los “abstract”- 

 

A continuación se extraen y citan los aspectos relevantes de los artículos hallados, en 

relación con el objetivo del presente trabajo y en particular con la naturaleza propia de la 

organización objeto de estudio, al tratarse de una universidad pública, organizándolos de 

manera cronológica: 

Tabla 5. Extracto de artículos  

Referencia 

bibliográfica 

Extractos que evidencian la relación con la temática del trabajo 

final. 

Ganga Contreras 

Francisco & Vera 

Garnica José 

(2006)  

“Abstract: La universidad enfrenta una profunda mutación de su entorno 

y nuevos desafíos. Estos cambios se relacionan con la creación acelerada 

de conocimientos, globalización de la educación superior y la 

competencia exacerbada entre las instituciones. Ello exige recursos 

adicionales para impulsar el rediseño docente de los contenidos y la 

certificación de carreras a fin de asegurar la peremnidad institucional. El 

desarrollo de las Tecnologías de Información y Comunicación modifican 

el paradigma tradicional de la docencia y exigen un redefinición 

institucional con el fin de sustentar un nuevo tipo de asimilación de 

conocimiento centrado en el aprendizaje del estudiante”.  

 

“Lo anterior, coloca en primer plano, la necesidad de una eficiente 

administración de recursos materiales y humanos arrastrando con ello a 

las teorías de organización y de gestión universitaria. La teoría de la 

agencia y su modelo de “principal-agente” responde a estas 

expectativas de modificar la gerencia universitaria entregándole ella, 

un carácter profesional al rol de los actores en las diferentes 

instancias institucionales de administración.”  (P.41) (subrayado y 

negrita fuera de texto) 

 

“Tomando en consideración la estructura de gobierno universitario, 

previamente descrito, es factible sostener, que bajo la visión de la teoría 

de agencia, el principal lo constituye la sociedad, la que de alguna forma 

delega sus atribuciones en un cuerpo colegiado, que podría ser la junta 



 

directiva, directorio o consejo superior, según sea la universidad 

analizada. (…)  Por otra parte, cualquiera sea el tipo de Universidad, 

es claro que el rol de agente es asumido por los respectivos rectores”. 

(P. 52) (subrayado fuera de texto) 

Ganga Contreras, 

F., & Burotto, J. F. 

(2010).  

“Abstract: El propósito primordial que anima este trabajo, está asociado 

a la aplicación del enfoque contractual o de agencia en las 

universidades de Chile, de uno de sus mecanismos más importantes, 

como lo es el control externo. Para lograr obtener la percepción de 

agente y principal de estas instituciones, se utiliza una población de 54 

casas de estudios, con una muestra que alcanza el 54%. La confianza 

utilizada fue del 95% y el error muestral de 8,11; tomando para ello 

varianza máxima”. (P. 407) (subrayado y negrita fuera de texto) 

 

“La investigación realizada muestra resultados que parecen coincidir con 

los presupuestos éticos que se comprometían en la introducción, a saber, 

la adhesión a lo verdadero, como era esperable en individuos en los 

cargos de Principal y Agente en los gobiernos corporativos 

universitarios, pero además una interesante similitud en las 

percepciones en ambos roles y en donde, por añadidura, se enangosta la 

gravitación del carácter público o privado, en que puede seccionarse el 

universo investigado”. (P. 423, 424) 

Ganga Contreras, 

F., & Félix 

Burotto, J.U.A.N. 

(2012).  

“Abstract: Esta investigación busca averiguar si existen asimetrías de 

información entre los rectores y miembros de los máximos cuerpos 

colegiados de las universidades chilenas. Conforme al marco que 

brinda la Teoría de Agencia, en donde el rector funge como agente y 

el máximo cuerpo colegiado como principal, se presume que esa 

asimetría existe. Metodológicamente, se recurrió a la aplicación de un 

cuestionario con preguntas cerradas en donde actores exhibiesen 

saberes que, supuestamente, son básicos en el abordaje de la gestión 

directiva. El resultado muestra una confirmación ostensible de la teoría 

agencista: el agente posee mayor información que un integrante del 

máximo cuerpo colegiado y si este último es interno, supera en tales 

saberes a quienes son integrantes externos.” (P.83) (subrayado y negrita 

fuera de texto) 

 

“En la especie, el universo para el contraste empírico del enfoque 

contractual o de agencia elegido lo constituyó el conjunto de 

universidades chilenas, mayoritariamente públicas, que indagadas 

conforme a metodologías severas pudiesen confirmar o no uno de los 

articuladores de la agencia que afirma que, entre el agente y el 

principal, se producen asimetrías de información”. (P. 85) (subrayado 

y negrita fuera de texto) 



 

 

“Al concluir, efectuadas las indagaciones ezbozadas anteriormente, se 

examinará el grado de cumplimiento de la teoría y, en cualquier caso, la 

posible utilidad de las exploraciones efectuadas, en donde la existencia 

de la asimetría de información debería ser obturada al menor coste 

posible.” (P. 86) 

Idárraga, D. A. 

(2012).  

“Abstract: El presente artículo comprende un avance teórico de una 

investigación que actualmente se adelanta en el marco de la teoría de la 

agencia y los costos de transacción. En primera instancia se realiza 

una breve reseña teórica acerca de la naturaleza de la teoría de 

agencia, centrando la atención en sus principales postulados y las 

implicaciones que tiene para la administración. Se hace una referencia 

a los mecanismos disciplinadores y se exponen algunas críticas. Luego se 

referencian ideas acerca de la teoría de los costos de transacción, 

enfatizando en sus orígenes, sus principales características y críticas” (P. 

61) 

Torres, T. M., 

Quintero, M. T. B., 

Vélez, P. G., 

Sánchez, J. H. P., 

& Ramos, J. A. V. 

(2013).  

“Abstract: El objetivo del trabajo fue determinar los factores que 

explican la relación entre principal y agente (P-A) en una institución 

de educación superior (IES) de carácter privado en la ciudad de 

Manizales. El estudio se fundamentó en las bases conceptuales de la 

corriente neoinstitucional, enmarcada en modelos microeconómicos y 

neoliberales, interpretados a la luz de la teoría de la agencia. La medición 

de los factores que explican la relación P-A se dio a través del análisis de 

datos, y así fue posible confirmar las hipótesis planteadas. La relación 

P-A en la IES de estudio se explica más por factores motivacionales 

externos e internos que por el factor salario. Los resultados aseveran 

la importancia de la alineación de los objetivos para mejorar la 

eficiencia en la institución” (P. 53) (subrayado y negrita fuera de texto) 

Contreras, F.A.G., 

Hidalgo, M. E. R., 

Millán, A. G. L. & 

Fernández, P. E. V. 

(2015).  

“Abstract: En Iberoamérica han surgido inquietudes con respecto a la 

efectividad de las universidades, particularmente de su calidad.  Se tiene 

como premisa indiscutida que la gestión del gobierno universitario es 

uno de los factores determinantes para mejorar el quehacer 

administrativo y, desde ahí, las tareas académicas.  El propósito de este 

trabajo es realizar un análisis desde la teoría de agencia (TA) como 

una aproximación que puede ayudar a detectar y corregir problemas 

de gestión del gobierno universitario, entendiendo que se trata de 

una deriva teórica y no doctrinaria.  Para lograr este propósito, se 

procedió a revisar más de un centenar de textos y artículos publicados en 

revistas académicas de prestigio internacional. Como hallazgos 

relevantes se puede destacar la identificación y la reflexión en torno a 

elementos y factores determinantes considerados por la TA, que son 



 

aplicables al mundo de la gestión universitaria (GU).” (P. 11) 

(subrayado y negrita fuera de texto) 

 

“La segunda parte presenta nuestra tesis central, a saber: la TA es 

perfectamente aplicable a la gestión universitaria (GU) en 

universidades públicas o privadas, por cuanto la figura del principal y 

el agente tienen un correlato muy ostensible en los máximos cuerpos 

colegiados de las universidades y de otra parte, en la figura del rector, 

respectivamente.” (P.12) (subrayado y negrita fuera de texto) 

 

“(…) En esta misma línea, se podría adicionar que los estatutos de la 

mayoría de las universidades en general llevan varios años sin ser 

analizados y profundamente reflexionados por los diversos grupos de 

interés de las respectivas universidades, todo lo cual los ha convertido 

en marcos normativos anacrónicos, obsoletos y claramente 

superados por sus propias estructuras orgánicas internas y por la 

realidad actual, la que –como se sabe- es agresivamente dinámica, 

extremadamente cambiante e hiperexigente”. (P. 17) (subrayado y 

negrita fuera de texto) 

 

“(…) En efecto, hay en la naturaleza de los máximos cuerpos colegiados 

de cualquier universidad –piénsese en las universidades públicas- una 

naturaleza y una composición que no es asimilable de manera estricta al 

directorio de un grupo de accionistas, cuyo compromiso con el destino 

económico de su empresa es indiscutible.  Sin embargo, la mayoría de las 

universidades tienen un deseo genuino de “hacer universidad”, so pena 

de desnaturalizar la academia tras la gestación de una serie de productos 

educativos que, legítimamente o no, se negocian en el mercado. (…)” 

(P.21)  

 

Existen las metodologías que permiten tales verificaciones, que en 

mucha situaciones corroborarán los asertos “contractualistas” más 

relevantes.  En cualquier caso, es necesario advertir que las 

manifestaciones “agencistas” clásicas pueden tener en la universidad 

y su gobierno exteriorizaciones diversas, aunque se alude al mismo 

fenómeno. (P.21, 22) 

 

“Siguiendo a Morin (2008) y Ganga y Burotto (2012), hemos de coger 

esta teoría stricto sensu, lo que implica que se trata de un constructo 

abierto y por lo mismo sin afanes de una perennidad epistémica 

existente. (…) los instrumentos que brinda la “agencia”, como los de 

cualquier otro dispositivo noológico, no son excluyentes en una 



 

operación de abordaje crítico a cualquier gobierno corporativo.” (P. 

22) 

Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto por autores: Contreras, Hidalgo, Millán & 

Fernández (2015), Torres, T. M., Quintero, Vélez, Sánchez, & Ramos (2013), Idárraga. (2012) Ganga 

& Vera (2006), Ganga & Félix (2010) y Ganga & Félix (2012). 

  

Los artículos señalados, relacionan conceptos tales como: 

- Teoría de la Agencia 

- Principal  

- Agente 

- Universidad pública 

- Asimetría de información 

- Eficiencia 

- Contratos 

De acuerdo a la comparación de esquemas y aplicables al caso objeto de estudio, una 

vez revisados los artículos que componen el estado del arte se identifica: 

Gráfica 2. Esquema comparativo 

 

Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto por: Idárraga. (2012) Ganga & Vera (2006), Ganga & 

Félix (2010), Ganga & Félix (2012), entre otros 
 



 

En este sentido, en los términos expuestos por Contreras, Hidalgo, Millán & 

Fernández (2015), es factible la extrapolación de los planteamientos de la teoría de la 

agencia en diversas organizaciones sean públicas o privadas, siguiendo las metodologías 

que permitan verificar los elementos claves de dichos planteamientos teóricos, aún 

cuando no corresponden de manera exacta a los casos empíricos donde se aplican 

originalmente, como es el ejemplo de las empresas con una estructura de accionistas, 

juntas directivas, gerentes, entre otros, propias del mercado privado, de donde surgieron 

las premisas de las teorías en mención.  

 

Por otro lado, se pudo verificar de la revisión de los “abstract” y del contenido de 

los artículos señalados, que la extrapolación de conceptos relacionados con la teoría de la 

agencia, teoría de contratos y costos de transacción, en una entidad educativa de 

educación superior de orden público es posible. Particularmente en Latinoamérica,  con 

las investigaciones realizadas en universidades de Chile, Ganga & Vera (2006), Ganga & 

Félix (2010) y Ganga & Félix (2012), se han realizado avances concretos en la aplicación 

de la teoría de la agencia, contratos y algunos costos de transacción que afectan la 

eficiencia de la organización.  

 

Sin embargo, los avances en la identificación de los componentes de la teoría de 

la agencia en las universidades chilenas, se ha enfocado en el gobierno corporativo de las 

universidades públicas estudiadas.  Este enfoque, difiere del objetivo de este trabajo final, 

ya que se busca aplicar los planteamientos de la teoría de la agencia, la teoría de contratos 



 

y los costos de transacción en el ejercicio de la función de extensión en una universidad 

pública, partiendo de la identificación de las características de los tres conceptos y de esta 

manera estructurar el análisis comparativo con las particularidades de la organización 

objeto de estudio. 

 

Así las cosas, este estudio plantea una metodología cualitativa de investigación, 

sobre la cual Monge (2010),  señala:  

“la investigación cualitativa es el procedimiento metodológico que utiliza 

palabras, textos, discursos, dibujos, gráficos e imágenes para comprender la vida social 

por medio de significados y desde una perspectiva holística, pues se trata de entender el 

conjunto de cualidades interrelacionadas que caracterizan a un determinado fenómeno” 

(p. 33)  

Este tipo de enfoque cualitativo resulta útil para elaborar un conocimiento de la 

realidad social para la construcción y comprobación teórica, (Monge, 2010, p.33), ya que 

tal como se ha indicado, se desarrolla: una definición teórica concreta, una categorización 

de conceptos y definiciones, la identificación de conectores conceptuales, la descripción 

de la organización objeto de estudio y la aplicación de la relación conceptual entre los 

tres conceptos de la organización.  

 

En este sentido se busca plantear una alternativa de comprobación analítica, en la 

aplicación de la teoría de la agencia, la teoría de contratos y los costos de transacción, 



 

para la posterior medición de eficiencia, en el ejercicio de la función de extensión en la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia. 

 



 

5. Descripción de la organización objeto de estudio: Facultad de Ingeniería sede 

Bogotá – Universidad Nacional de Colombia  

 

Una vez identificada la relación entre los tres conceptos: agencia, contratos y costos 

de transacción y el estado del arte, se continuará con la aplicación de las conexiones 

desarrolladas, para establecer de manera clara el análisis de la función de extensión desde 

esta perspectiva y especificar, los costos de transacción que están siendo generados a 

partir de los conceptos señalados en el marco teórico, así: 

 

𝑇. 𝐴𝑔𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 → 𝑇. 𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 → 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 

 

Se aplicará este esquema de manera comparativa, iniciando con la descripción del 

marco normativo general y decantándolo al marco normativo específico del ejercicio de 

la función de extensión, para verificar finalmente la operación del proyecto de extensión 

a cargo de la dirección del mismo. 

 

5.1 Descripción y marco normativo 

 

Resulta particularmente relevante, para la comprensión de la complejidad normativa 

en la que está inmersa el ejercicio de la función de extensión, en términos de Contreras, 

Hidalgo, Millán & Fernández (2015), evidenciar los obstáculos en la incorporación 

dinámica que requiere el ejercicio de dicha función (p.17). 



 

 

La Universidad Nacional de Colombia, creada mediante la Ley 66 de 1867, por 

medio de la cual el Congreso de los Estados Unidos de Colombia autorizó al poder 

ejecutivo a crear una Universidad en la capital de la República la que llevará el nombre 

de “Universidad Nacional”, inicialmente constaría de seis escuelas o institutos: derecho, 

medicina, ciencias naturales, escuela de ingenieros, artes y oficios y literatura y filosofía. 

 

Posteriormente, en el marco de la Ley 30 de 1992 “Por la cual se organiza el servicio 

público de educación superior” en su artículo 29 definió: “La autonomía de las 

instituciones universitarias, o, escuelas tecnológicas  y de las instituciones técnicas 

profesionales estará determinada por su campo de acción y de acuerdo con la presente 

ley, en los siguientes aspectos: a. Darse y modificar sus estatutos (…) d. Definir y 

organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científica, culturales y de 

extensión. (…)” , seguidamente mediante Decreto 1210 de 1993 “Por el cual se 

reestructura el régimen orgánico especial de la Universidad Nacional de Colombia” se 

reguló, la actual estructura orgánica de la Universidad de acuerdo con su función de 

educación, investigación y extensió y se estipularon los fines de la institución. 

 

En virtud de lo anterior, la Universidad Nacional de Colombia, como entidad pública 

de educación superior adscrita al Ministerio de Educación según Decreto 1210 de 1993 y 

Ley 66 de 1867,  tiene como naturaleza la de ser “un ente universitario autónomo de 

orden nacional, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, con régimen especial, 



 

cuyo objeto es la educación superior y la investigación (…)”.1 En desarrollo de su 

naturaleza, la Universidad tendrá como finalidad la de prestar servicios de docencia, 

investigación y extensión, enmarcando dentro de ésta última, una operación que 

involucra aspectos de gestión de proyectos que demandan el logro de eficiencia y eficacia 

para el cumplimiento de los objetivos formulados para cada uno de los fines. 

 

El artículo 10 del Decreto 1210 de 1993, estableció la estructura de Gobierno de la 

Universidad, para garantizar la operación de sus fines, así: 

- El Consejo Superior Universitario 

- El Rector 

- El Consejo Académico 

- Los Vicerrectores de Sede  

- Los Consejos de Sede  

- Los Decanos  

- Los Consejos de Facultad  

- Los demás cuerpos, autoridades y formas de organización que definan los estatutos 

internos. 

 

La Universidad Nacional de Colombia, como organización, gestiona el cumplimiento 

de sus fines a través de unas estructuras básicas de organización institucional, 

                                                 

 

1 Artículo 1 Decreto 1210 de 1993 emitida por la Presidencia de la República y el Ministerio de Educación. 



 

académica y administrativa, cuya creación o supresión depende exclusivamente del 

Consejo Superior Universitario, órgano máximo de la institución 2 y las cuales a su vez se 

someten a una integración vertical definida dentro del “Gobierno de la Universidad”3.   

 

Estas estructuras básicas de organización, cualquiera que sea su tipo cuentan con una 

regulación específica definida por el máximo órgano de la Institución que otorga 

facultades internas para su funcionamiento y operación en el marco de los fines definidos 

en el Decreto 1210 de 2013. Por ello una forma gráfica de comprender la estructura 

organizacional de la Universidad Nacional de Colombia, como conjunto de estructuras 

básicas de organización sometidas a una estructura de Gobierno que interactúan entre si y 

se encuentran a su vez bajo unas regulaciones internas expresas, sería la siguiente: 

Gráfica 3. Estructuras básicas de organización de la Universidad 

 

Fuente: Elaboración propia basada en el Decreto 1210 de 2013 

                                                 

 

2 Artículo 12 literal f), artículo 18 Decreto 1210 de 1993 emitida por la Presidencia de la República y el Ministerio 
de Educación. 
3 Artículo 10 Decreto 1210 de 1993 



 

 

De esta forma, se identifica que la Universidad Nacional de Colombia estará 

compuesta por estructuras básicas de organización, que estarán reguladas por la 

normatividad definida por el órgano máximo de dirección, en cabeza del Consejo 

Superior Universitario para el ejercicio de las funciones de docencia, investigación y 

extensión, lo cual permitirá el ejercicio autónomo de las facultades en el marco de la 

regulación y limitaciones definidas por el órgano superior. 

 

En el contexto de lo manifestado y particularmente en lo definido para la función de 

extensión, el Decreto 1210 de 2013 dispone en relación con la extensión e investigación 

lo siguiente en el artículo 2: “(…) g) Estudiar y analizar los problemas nacionales y 

proponer, con independencia, formulaciones y soluciones pertinentes. h) Prestar apoyo y 

asesoría al Estado en los órdenes científico y tecnológico, cultural y artístico, con 

autonomía académica e investigativa. i) Hacer partícipes de los beneficios de su actividad 

académica e investigativa a los sectores sociales que conforman la nación colombiana, j) 

Contribuir mediante la cooperación con otras universidades e instituciones del Estado a la 

promoción y al fomento del acceso a educación superior de calidad. k) Estimular la 

integración y la participación de los estudiantes, para el logro de los fines de la educación 

superior” y es precisamente en ejercicio de la autonomía académica, según artículo 4 del 

mismo decreto, donde la Universidad tendrá plena independencia para decidir sobre sus 

programas de estudio, de investigación y de extensión, y en este sentido podrá definir y 

reglamentar sus características, condiciones, derechos y requisitos. 



 

 

Ahora bien, el ejercicio de la función de extensión relevante en la descripción de la 

organización y los fines del presente estudio, se encuentra actualmente regulada en el 

Acuerdo del Consejo Superior Universitario 036 de 2009, mediante el cual se establecen 

pautas para su ejercicio, función que se define como: “la interacción privilegiada y 

recíproca entre el conocimiento sistemático de la academia y los saberes y necesidades de 

la sociedad y de las organizaciones e instituciones que hacen parte de ella”4, esta función 

se materializará en diferentes tipos de proyectos determinados por la misma norma como: 

a. proyectos de innovación y gestión tecnológica (entendidos como el conjunto de 

actividades de carácter académico que se adelanten como resultado de las labores de 

docencia e investigación, con la finalidad de incorporar conocimientos a los procesos 

productivos, sociales, culturales y políticos)5, b. servicios académicos (entendidos como 

aquellas actividades que se realizan para atender demandas y necesidades específicas de 

los agentes sociales con el concurso de la comunidad académica: consultorías, asesorías, 

interventorías, evaluación de programas y políticas, conceptos, otros)6, c) servicios de 

educación (entendidos como aquellas actividades que se realizan para transmitir la 

experiencia de la Universidad en la formulación de programas académicos y estrategias 

pedagógicas a las instituciones públicas o privadas de los distintos niveles)7, entre otros. 

 

                                                 

 

4 Artículo 1 Acuerdo CSU 036 de 2009 de la Universidad Nacional de Colombia 
5 Artículo 5 Literal a) Acuerdo CSU 036 de 2009 de la Universidad Nacional de Colombia 
6 Artículo 5 Literal b) Acuerdo CSU 036 de 2009 de la Universidad Nacional de Colombia 
7 Artículo 5 Literal c) Acuerdo CSU 036 de 2009 de la Universidad Nacional de Colombia 



 

En este orden de ideas, hablando en términos de las estructuras básicas de 

organización de la Universidad Nacional de Colombia, según lo descrito en la Grafica 

No. 2, que desempeñan actividades clasificadas dentro de la función de extensión deberán 

seguir la normatividad que la regula tanto a nivel general de la organización como a nivel 

particular de cada estructura básica.  Por ello el presente estudio se enfoca tanto en la 

normativa que regula la esencia de la función de extensión de forma general, como su 

operación a nivel de la Facultad de Ingeniería de la Sede Bogotá como estructura básica 

académica y administrativa, para comprender los alcances y detalles de cómo la 

estructura se encuentra organizada para el cumplimiento de la función de extensión y 

posteriormente establecer si dicha estructura es factible identificarla con conceptos 

propios de la teoría de agencia, la teoría de contratos y los respectivos costos de 

transacción que se derivarían. 

 

5.2 Estructura básica de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá 

 

Inicialmente el Decreto 1210 de 1993, tal como se señaló en el marco normativo, el 

cual compone el actual régimen orgánico de la Universidad Nacional de Colombia, define 

en resumen los fines8 del ente educativo público así: 

1. Docencia 

                                                 

 

8 Artículo 3 del Decreto 1210 de 2013 emitido por la Presidencia de la República y el Ministerio de Educación. 



 

2. Investigación 

3. Extensión  

 

La Universidad Nacional de Colombia, en ejercicio de la autonomía académica en 

los términos del artículo 4 del Decreto 1210 de 1993, establece que tendrá plena 

independencia para decidir sobre sus programas de estudio, investigativos y de extensión. 

Así mismo en su artículo 18 establece que: “Las Facultades constituyen una de las 

estructuras básicas de organización académica de la Universidad. Estarán encargadas de 

administrar, conforme al presente Decreto y a los estatutos y reglamentos adoptados por 

el Consejo Superior Universitario, programas curriculares de pregrado y postgrado, de 

investigación, y de extensión, el personal académico y administrativo y los bienes y 

recursos que se les asignen. Serán dirigidas y orientadas por un Decano y un Consejo de 

Facultad.” En este punto se identifican de manera inicial un primer acto de otorgamiento 

de autonomía en el ejercicio de la función de extensión y una delegación particular en 

cabeza del: Decano y el Consejo de Facultad de la operación de una estructura básica 

como lo es la Facultad de Ingeniería dentro de la organización principal: Universidad 

Nacional de Colombia.  Esta conclusión sirve para extraer y dar autonomía en el ejercicio 

de sus funciones, obviamente dentro del marco regulatorio, a cada una de las estructuras 

básicas, por lo que este acto de delegación da inicio a una independencia operativa para el 

desarrollo de ciertas actividades, lo cual permitirá decantar aún más la posibilidad de 

aplicar los planteamientos “agencistas” en términos de relación principal-agente 

derivados del acto de delegación y autonomía (Coase, 1937) (Contreras, Hidalgo, Millán 



 

& Fernández, 2015).  Sin embargo, el enfoque del presente trabajo se orienta al ejercicio 

particular de la función de extensión que es objeto de una segunda delegación y 

autonomía que se otorga a un “agente” no identificado de manera tan evidente. 

 

Por ende, para la identificación de este segundo acto de delegación y autonomía, la 

Facultad de Ingeniería de la Sede Bogotá de la Universidad Nacional de Colombia, de 

acuerdo con la estructura administrativa definida para la Universidad y en ejercicio de sus 

funciones, incluyendo la función de extensión se compone de los siguientes órganos para 

su funcionamiento, en los términos establecidos en el Acuerdo del Consejo Superior 

Universitario 014 de 2007: La Facultad de Ingeniería de la Sede Bogotá, estará integrada 

por las siguientes dependencias y organismos9: 1. Consejo de Facultad, 2. Decanatura, 3. 

Vicedecanatura Académica, 4. Vicedecanatura de Investigación y Extensión, 5. 

Secretaría de Facultad, 6. Dirección de Bienestar, 7. Unidades Académicas Básicas, 8. 

Áreas y Programas Curriculares, 9. Comité Permanente de Directores de Unidades 

Académicas Básicas, 10. Comités Asesores de Unidades Académicas Básicas, 11. Comitê 

de Directores de Áreas Curriculares, 12. Comités Asesores de Programas Curriculares de 

Pregrado y Postgrado, 13. Comité de Bienestar, 14. Comité de Evaluación Docente, 15. 

Comité de Contratación, 16. Comité de Bibliotecas y Publicaciones, 17. Unidad 

Administrativa. 

 

                                                 

 

9 Artículo 1 Acuerdo CSU 014 de 2007 de la Universidad Nacional de Colombia 



 

De esta manera se identifica la estructura jerárquica de la organización objeto de 

estudio, para su operación y así mismo el entendimiento de la misma, permitirá establecer 

de manera más concreta los órganos que darán lugar a la gestión directa o indirecta de la 

extensión dentro de la Facultad, de acuerdo con las funciones que compone cada uno de 

los órganos. 

 

5.3 Operación de la función de “extensión” en la Facultad de Ingeniería sede 

Bogotá de la Universidad Nacional de Colombia 

 

Tal como se dijo anteriormente, el Acuerdo 036 de 2009 por medio del cual se 

reglamenta de forma general la función de extensión en la Universidad Nacional de 

Colombia, se origina por la necesidad de “dotar a la función de extensión de una 

organización que articule sus procesos y resultados con los de la formación y la 

investigación, unir esfuerzos y garantizar el funcionamiento de un sistema integral, 

eficiente y articulado a la luz del principio de desconcentración.”10 

 

En este sentido, el objeto de la extensión se orienta al intercambio, la aplicación y la 

integración en forma dinámica y coordinada, del conocimiento científico, tecnológico, 

artístico y cultural, en interacción con el entorno económico, político, cultural y social del 

país, para buscar el bienestar de las comunidades y aumentar la productividad y la 

                                                 

 

10 Acuerdo 036 de 2009 del CSU - Considerandos 



 

competitividad del aparato productivo.11 Bajo esta finalidad, la estructura para la 

operación de la extensión, en aras de aumentar la productividad y la competitividad, debe 

definirse bajo unos parámetros que permitan responder de manera adecuada a las 

demandas del entorno económico, político y cultural. 

 

El artículo 6 del Acuerdo 036 de 2009 determina la estructura interna de la función de 

extensión en la Universidad así:  

Nivel Nacional 

a. Consejo Superior Universitario 

b. Rector 

c. Consejo Académico 

d. Vicerrectoría de Investigación 

e. Comité Nacional de Extensión 

f. Dirección Nacional de Extensión 

Nivel de Sedes 

a. Consejo de Sede 

b. Vicerrectoría de Sede 

c. Comité de Extensión de Sede 

d. Dirección de Extensión de Sede 

Nivel de Facultad 

                                                 

 

11 Acuerdo 036 de 2009 del CSU – Artículo 2 



 

a. Consejo de Facultad 

b. Decanatura 

c. Comité de Extensión o Comité de Investigación y Extensión de Facultad, o quién 

haga sus veces. 

 

Ahora bien, de la revisión de las funciones de las  dependencias y organismos definidos 

en el artículo 1 del Acuerdo del Consejo Superior Universitario 014 de 2007, se extrae, que 

los siguientes órganos tienen asociadas funciones relacionadas con la extensión en los 

términos establecidos en el Acuerdo 036 de 2009 del Consejo Superior Universitario 

además de las señaladas a nivel de facultad en dicho acuerdo, en atención al nivel jerárquico 

de decisión, de operación y/o de apoyo administrativo: 

Tabla 6. Dependencias y organismos de la Facultad que desempeñan función de extensión 

Consejo de Facultad 
Art. 12, 34 y 35 Acuerdo 011 de 2005, Art. 13 

Acuerdo 036 de 2009 

Decanatura 

Art. 3 Acuerdo 014 de 2007 del CSU, art. 36 y 

37 Acuerdo 011 de 2005 del CSU, Acuerdo 036 de 

2009 

Vicedecanatura de Investigación 

y Extensión 

Num. 1, 3, 4, 6 Art. 5 Acuerdo 014 de 2007 del 

CSU 

Unidades Académicas Básicas 

Art. 8 Acuerdo 014 de 2007 del CSU, art. 

45 Acuerdo 011 de 2005 del CSU Art. 22 Acuerdo 

036 de 2009. 

Instituto de Extensión e Investigación: Numeral 2, 

art. 44 Acuerdo 011 de 2005, Acuerdo 89A de 

1991 

Comité de contratación y Comité 

de extensión 

Art. 14 y 18 Resolución 1551 de 2014- Art. 14 y 

15 Acuerdo 036 de 2009. 

Unidad Administrativa Art. 24 Acuerdo 014 de 2007 del CSU 

Fuente. Régimen regulatorio de la Universidad (Acuerdo del CSU 011 de 2005, Acuerdo del CSU 

014 de 2007, Acuerdo del CSU 036 de 2009) 



 

 

Esta estructura directiva y administrativa interna, da lugar a establecer las 

interacciones que se identifican de acuerdo con las funciones que desempeña cada 

órgano, donde el órgano máximo que define las directrices de la función de extensión a 

nivel de Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia de la Sede 

Bogotá en términos del Acuerdo 036 del CSU de 2009, corresponde al Consejo de 

Facultad y quien procede a implementarlas y vigilar su aplicación es el Decano de la 

Facultad de Ingeniería con apoyo de las dependencias administrativas y operativas, tales 

como: Unidades Académicas Básicas, Instituto de Extensión e Investigación y la Unidad 

Administrativa, con el control y seguimiento previo del Comité de Extensión y 

Contratación, como órgano de trámite aprobatorio y de revisión de las iniciativas de 

extensión de acuerdo con sus tipologías. 

 

El artículo quinto del Acuerdo del Consejo Superior Universitario 036 de 2009, en 

concordancia con las funciones definidas para cada dependencia de la Facultad de 

Ingeniería según Acuerdo del Consejo Superior Universitario 014 de 2007, establece que: 

“La Extensión se lleva a cabo con ayuda de los procesos académicos propios de la 

naturaleza y los fines de la Universidad, y responde a las necesidades y expectativas de 

la sociedad. (…)” (negrita fuera de texto) y así mismo dichas actividades de extensión, se 



 

desarrollan con independencia y autonomía, por medio de proyectos, programas y planes, 

de acuerdo con las modalidades que se definen en la misma normativa12. 

Tabla 7. Modalidades de extensión  

a. Participación en proyectos de innovación y gestión tecnológica 

MODALIDADES 

DE EXTENSIÓN 

(Art. 5 Acuerdo 

036 de 2009) 

b. Servicios académicos: consultorías, asesorías, interventorías, 

evaluación de programas y políticas, conceptos, otros servicios de 

extensión. 

c. Servicios de educación 

d. Educación continua y permanente: cursos de extensión, cursos 

de actualización o de profundización, diplomados, programas de 

formación docente, eventos. 

e. Servicio docente asistencial 

f. Proyectos de creación artística 

g. Extensión solidaria 

h. Prácticas y pasantías universitarias 

i. Proyectos de cooperación internacional 

Fuente. Elaboración propia basada en lo expuesto en Acuerdo 036 del CSU de 2009, artículo 5 

 

En la dinámica de gestión de proyectos de extensión, surge una estructura adicional 

asociada directa y concretamente a la ejecución del proyecto, donde se identifica la 

segunda delegación y autonomía para su operación, ya que se ha descrito hasta el 

momento las funciones y actividades que se ejecutan por las dependencias orientadas a la 

regulación, aprobación y control de la función de extensión desde el punto de vista 

administrativo interno de la institución, pero nada se ha mencionado sobre la ejecución y 

operación del proyecto en alguna de las modalidades mencionadas en la Tabla No. 7, por 

lo que el capítulo V del Acuerdo del CSU 036 de 2009, hace referencia a la figura 

                                                 

 

12 Artículo 5 Acuerdo CSU 036 de 2009 



 

“Director de proyecto de extensión”  que en su artículo 21 dice: “Cada actividad, 

proyecto o programa de extensión, tendrá un Director de Proyecto, designado y aprobado 

por el Consejo de Facultad o Instituto respectivo. Sus principales responsabilidades serán 

las de velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones que la Universidad adquiera en 

su ejecución y asegurar el desarrollo del componente académico de los proyectos.(…)” 

en este sentido, la función descrita en el literal e) Respecto al equipo que dará lugar a la 

ejecución de los proyectos de extensión en cualquiera de sus modalidades, será 

responsabilidad del Director del Proyecto: “Integrar el equipo que ejecutará el proyecto 

prioritariamente con profesores, o estudiantes de pregrado y posgrado, o egresados o 

jubilados de la Universidad Nacional de Colombia Los estudiantes de pregrado se 

vincularán a estos proyectos en calidad de Estudiantes Auxiliares, de modo que los 

recursos que reciban representen un apoyo o incentivo de la Universidad que no 

constituyan salario ni honorarios por prestación de servicios.” 

 

Rol del Director de Proyecto de extensión y su integración con las funciones de 

las dependencias que ejecutan funciones y políticas de extensión:  El artículo 22 del 

Acuerdo 036 de 2009 del CSU, enmarca e integra las responsabilidades concretas de los 

órganos de la Facultad que deberán tenerse en cuenta a la hora de formular y ejecutar un 

proyecto de extensión y dentro de las mismas se definen  entre otras las tendientes a la 

coordinación con la academia y la investigación y las respectivas reglas que deberán ser 

tenidas en cuenta con el propósito de equilibrar la participación de personal académico, 

productos académicos, la forma de hacer seguimiento y control institucional de los 



 

mismos, la distribución del presupuesto con la participación de transferencias específicas 

las cuales corresponderán a un porcentaje del valor total del proyecto de extenssión, que 

se destina a la Universidad como contraprestación del servicio y que se reinvierte en las 

actividades misionales de la Institución.13  

 

Se podría entonces, representar gráficamente la estructura orgánica de operación, 

administración y control de un proyecto de extensión en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, teniendo en cuenta el rol del Director 

del Proyecto en su consolidación en los términos descritos en el artículo 21 del Acuerdo 

036 de 2009 del Consejo Superior Universitario, así: “Cada actividad, proyecto o 

programa de extensión, tendrá un Director de Proyecto, designado y aprobado por el 

Consejo de Facultad o Instituto respectivo. Sus principales responsabilidades serán las de 

velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones que la Universidad adquiera en su 

ejecución y asegurar el desarrollo del componente académico de los proyectos. Las 

funciones del Director del Proyecto son: 

 

a. Garantizar la calidad, la excelencia y la pertinencia académica en la coordinación, 

ejecución y terminación de los proyectos, y de sus productos. 

b. Garantizar que los proyectos de extensión tengan entre sus resultados un producto 

académico como mínimo.  

                                                 

 

13 Artículo 17 Acuerdo del CSU No. 036 de 2009. 



 

c. Asumir las responsabilidades administrativas a que haya lugar, de conformidad 

con la Resolución de aprobación del proyecto. 

d. Presentar los informes pactados contractualmente en cada proyecto. 

e. Integrar el equipo que ejecutará el proyecto prioritariamente con profesores, o 

estudiantes de pregrado y posgrado, o egresados o jubilados de la Universidad Nacional 

de Colombia Los estudiantes de pregrado se vincularán a estos proyectos en calidad de 

Estudiantes Auxiliares, de modo que los recursos que reciban representen un apoyo o 

incentivo de la Universidad que no constituyan salario ni honorarios por prestación de 

servicios.” 

Gráfica 4. Interacción de la ejecución de un proyecto de extensión en la estructura administrativa interna 

de la Universidad Nacional  

 
Fuente. Elaboración propia basada en lo expuesto en Acuerdo CSU 036 de 2009, Acuerdo CSU 

011 de 2005, Acuerdo CSU 014 de 2007 

En este sentido, un proyecto, programa o actividad de extensión se ejecuta en alguna 

de las modalidades descritas en la Tabla No. 5, de acuerdo con las reglas definidas en el 



 

Acuerdo 036 de 2009 del Consejo Superior Universitario en el artículo 2214 y 21 que 

determina que los proyectos de extensión pueden provenir de: 1. Contratos, 2. Órdenes o 

3. Convenios, los cuales se suscriben para atender las necesidades y expectativas de la 

sociedad15.  Esto implica que la demanda que activa la oferta de extensión de la 

Universidad proviene de necesidades sociales ya sea que tengan su origen en el sector 

público o privado y por ende la ejecución del programa o proyecto de extensión se 

somete a los requerimientos y condiciones que demandan dichos sectores. 

                                                 

 

14 “Acuero 036 del Consejo Superior Universitario 036 de 2009: Artículo 22. Reglas sobre proyectos de Extensión. 

Todas las actividades, proyectos, programas y planes de extensión, provenientes de contratos, órdenes o convenios 

celebrados para ese efecto, deben observar las siguientes reglas: a. La estructuración académica, técnica y presupuestal 

de cada proyecto estará a cargo de una Unidad Académica Básica. Su aprobación estará a cargo del Consejo de Facultad 

o Instituto correspondiente, que tendrá a su cargo las responsabilidades de gestión, seguimiento y control de los proyectos. 

Estos Consejos velarán por la alta calidad de la Extensión. b. Para efectos de la aprobación de cada proyecto, el Consejo 

respectivo deberá definir los mecanismos de control de riesgos aplicables a cada uno de ellos. c. Todos los proyectos de 

extensión tendrán entre sus resultados un producto de carácter académico como mínimo. d. Una vez se de la aprobación 

técnica y presupuestal respectiva, se expedirá la Resolución, conforme a las reglas de la normatividad correspondiente y 

a las delegaciones establecidas en el Manual de Contratación de la Universidad. Estos proyectos se deben registrar en el 

sistema de información que para tal efecto coordine la Dirección Nacional de Extensión. e. Las resoluciones de cada 

proyecto relacionarán sus recursos y su distribución, y serán de conocimiento público. f. Los equipos que se integren para 

realizar los proyectos deberán vincular profesores, o estudiantes de pregrado y posgrado, o egresados o jubilados de la 

Universidad Nacional de Colombia. g. Los miembros del personal académico de carrera docente que participen en 

proyectos de extensión podrán recibir estímulos económicos, conforme a los valores estimados para la celebración de los 

contratos, órdenes o convenios, hasta por un valor mensual igual a veinte (20) salarios mínimos legales vigentes (SMLV), 

sin que el valor mensual promedio de cada año sea superior a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(SMLV). h. La dedicación máxima del personal académico de carrera docente a aquellos proyectos de extensión 

realizados por fuera de la jornada de trabajo, provenientes de contratos, órdenes o convenios celebrados para tal efecto, 

y a las actividades de extensión que generen recursos, será la siguiente: 1. Para los profesores de dedicación exclusiva, 

hasta 16 horas semanales. 2. Para los profesores de tiempo completo, hasta 20 horas semanales. 3. Para los profesores de 

medio tiempo y cátedra, hasta 40 horas semanales. i. Conforme al Artículo 31o del Decreto 1210 de 1993, los estímulos 

no constituyen salario ni se tendrán en cuenta como factor del salario en ningún caso y, por tanto, no exoneran de la 

jornada académica asignada a cada docente en el respectivo semestre. Los profesores no pueden recibir estímulos por 

actividades, proyectos, programas y planes de extensión que realicen como parte de su jornada de trabajo. j. El último 

pago al Director del Proyecto no podrá ser inferior al 20% del valor total del Servicio Académico Remunerado u Orden 

de Servicios. Este pago se realizará previa presentación del producto académico requerido en el literal c. del presente 

artículo, y de la expedición previa del certificado de cumplimiento por parte del contratante. k. Los Consejos de Facultad 

tendrán la responsabilidad de diseñar y aplicar los mecanismos de evaluación, control y seguimiento a las actividades de 

extensión bajo las directrices y los lineamientos de la Política de Extensión de la Universidad, coordinados por la 

Dirección Nacional de Extensión. l. Los proyectos que se realicen en nombre y representación de la Universidad Nacional 

de Colombia deberán cumplir todas y cada una de las reglas establecidas en el presente Artículo, so pena de incurrir en 

violación de los derechos de propiedad intelectual de la Universidad, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 

aplicable al caso respectivo. m. Los proyectos de extensión se liquidarán previa presentación del acta de cumplimiento a 

satisfacción expedida por el contratante.” 
15 Artículo 5 Acuerdo  CSU 036 de 2009. 



 

 

En concordancia con lo anterior, sobre la suscripción y legalización de los proyectos 

de extensión, el régimen de contratación de la Universidad Nacional de Colombia se 

define en el artículo 29 del Decreto 1210 de 1993 que: “La Universidad Nacional está 

facultada para celebrar toda clase de contratos de acuerdo con su naturaleza y objetivos.  

Los contratos que para el cumplimiento de sus funciones celebre la Universidad Nacional 

se regirán por las normas de derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las 

normas civiles y comerciales, según la naturaleza de los contratos, salvo los contratos de 

empréstito, los cuales se someterán a las reglas previstas para ellos en el Estatuto 

Nacional de Contratación y las disposiciones que lo modifiquen, complementen o 

sustituyan. (…).” En este orden de ideas, la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional de Colombia – Sede Bogotá, regulará los parámetros de sus proyectos a través 

de acuerdos contractuales regidos por el derecho privado o público dependiendo de la 

naturaleza jurídica de su contratante. 

 

Con respecto a lo manifestado hasta este momento, el ciclo de consulta, análisis, 

aprobación, suscripción y ejecución de un proyecto de extensión de acuerdo con la 

normatividad citada (Acuerdos del Consejo Superior Universitario: 036 de 2009, 014 de 

2007, 011 de 2005, entre otros) permiten establecer gráficamente lo siguiente: 

 



 

Gráfica 5. Ciclo de aprobación y ejecución de un proyecto de extensión

 

Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto en Acuerdo 036 de 2009 del CSU, 

Acuerdo 014 de 2007 del CSU, Acuerdo 011 de 2005 del CSU 

 

Se puede observar, que la integración de funciones de acuerdo con la estructura 

administrativa y directiva interna de la Facultad de Ingeniería, para la operación de un 

proyecto de extensión, en relación con el ciclo de aprobación de un proyecto de extensión 

específico, conlleva a establecer las interacciones entre las dependencias particulares y a 

su vez, decantan, el rol de la Dirección del Proyecto el cual cobra especial importancia en 

su ejecución y el cual se relacionará directamente con características particulares de la 

teoría de la agencia, tal como se mostrará en el siguiente capítulo, dada la delegación y 

autonomía con la que ejecutará sus funciones, que permitirá identificar características 

propias e iniciales en el punto de partida de las relaciones de agencia (Castaño, 1999) 

(Coase, 1937) (Contreras, Hidalgo, Millán & Fernández, 2015). 



 

 

Modalidades de extensión con mayor demanda en la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá 

 

Ahora bien, las modalidades de extensión identificadas en la Tabla No. 5, para el 

caso de estudio presentan las siguientes dinámicas, de acuerdo con lo reportado por el 

sistema de información HERMES, adoptado por la entidad para el seguimiento, control y 

monitoreo de la gestión de extensión, en la Universidad Nacional de Colombia:  

 

Gráfica 6. Modalidad de extensión más demandada en la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Nacional de Colombia – Sede Bogotá 

 
Fuente: Sistema de Información HERMÉS – Universidad Nacional de Colombia 

 

La modalidad específica de extensión definida como “servicios académicos” 

particularmente enmarca servicios de consultoría, asesoría, interventoría y conceptos, que 

se constituyen en la modalidad que genera mayor cantidad de recursos en la Facultad de 
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Ingeniería de la Sede Bogotá de la Universidad Nacional de Colombia, de acuerdo con la 

Gráfica No. 6.  En este sentido los proyectos y programas asociados a esta modalidad de 

extensión, por ubicarse dentro de demandas de servicios y productos que deben satisfacer 

unas expectativas dentro de un plazo determinado por el actor social externo demandante 

de servicios. Es por ello, que en concordancia con el alcance de las funciones de la 

Dirección del Proyecto,  precisamente el artículo 5 establece que “estos procesos se 

estructurarán con autonomía e independencia académicas, mediante actividades, 

proyectos, programas y planes de extensión, que se articulan con la investigación y la 

docencia” (subrayado y negrita fuera de texto), en aras de otorgar un margen de 

autonomía para que el proyecto se ejecute de manera eficiente y pueda conseguir los 

propósitos dentro de los parámetros definidos por quien demanda los servicios, situación 

que dentro de la caracterización de la relación principal – agente se identifica, una primer 

aspecto relevante. (Coase, 1937) (Jensen & Meckling 1976). 

 

Dicha autonomía e independencia, se materializa con las funciones definidas 

particularmente para la dirección de estos proyectos, donde será el responsable de 

garantizar su correcta ejecución, integrando el equipo necesario para su desarrollo de 

acuerdo con las reglas básicas para su operación16.  Para ello, el Director del proyecto 

deberá planear la correcta ejecución y estimar el presupuesto necesario para la operación 

con el fin de dar cumplimiento a las funciones que tiene a su cargo. En consecuencia el 

                                                 

 

16 Artículo 21 Acuerdo del CSU 036 de 2009 



 

proyecto o programa de extensión enmarcado dentro de una compleja y numerosa 

reglamentación, en aras de cumplir con las expectativas de los demandantes de servicios 

requiere de autonomía para su desarrollo, es por ello que la misma se garantiza a través 

de la dirección definida en el Acuerdo 036 de 2009 del Consejo Superior Universitario.  

 

No obstante lo anterior, se resalta dentro de las estadísticas del ejercicio de la función 

de extensión en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia, una 

importante cantidad de proyectos prorrogados y/o adicionados desde el año 2014 a 1 de 

noviembre de 2017, que representan una planeación inicial que no se ajusta al resultado 

final de la ejecución del proyecto, generada ya sea por factores externos a la ejecución 

propia del proyecto, necesidades del proyecto o debidos a una planeación y ejecución 

inadecuada del mismo: 

Gráfica 7. Proyectos prorrogados y/o adicionados, vigencias: 2014, 2015, 2016, 2017  

 
Fuente: Elaboración propia basada en lo reportado por el Sistema de Información HERMÉS 

– Universidad Nacional de Colombia 
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Estos eventos de prórrogas y/o adiciones a proyectos de extensión, enmarcan una 

particular injerencia de la responsabilidad del Director del Proyecto en la operacion de 

los mismos, toda vez que la no correspondencia a la planeación inicial genera la 

necesidad de la institución de responder a dichos eventos a través de prórrogas y/o 

adiciones, que permitan contar con tiempos o recursos suficientes para poder llevar a 

cabo la totalidad de la ejecución del proyecto, de acuerdo con los parámetros definidos 

por el actor social que demanda los servicios de extensión específicos.  

 

Valga la pena aclarar, que la modalidad de “servicios académicos” se ha impuesto, 

como aquella con mayores montos pactados en los acuerdos contractuales suscritos por la 

Facultad de Ingeniería, y se resalta que en el año 2009, a su vez se vio impactado por la 

entrada en vigencia del Acuerdo del Consejo Superior Universitario 036 de 2009, que 

estableció como función a cargo de los Comités de Extensión y Consejos de Facultad el 

reporte de información periódica relacionada con la gestión, a la Dirección de Extensión 

de la Sede17. Esta situación conllevó a la necesidad de recopilar y organizar la 

información correspondiente a la extensión y para ello se procedió a la implementación 

de un Sistema que permitiera cumplir con esta obligación específica, a partir del año 

2009 y que hoy se identifica con el nombre HERMES. 

  

Regulación de la vinculación del director del Proyecto de extensión 

                                                 

 

17 Artículos 13 literal e) y 15 literal d) Acuerdo del CSU 036 de 2009 



 

 

Ahora bien, habiendo identificado el rol del director del proyecto y la modalidad de 

extensión más implementada en el ejercicio de la función de extensión, junto con las 

personas que conforman los órganos: Consejo de Facultad, Decanatura, Instituto de 

Extensión, Unidades Académicas Básicas, etc, en el marco de la teoría de la agencia, la 

teoría de contratos y los costos de transacción, resulta pertinente identificar su 

vinculación y regulación, en aras de ir verificando la correspondencia con las premisas de 

la teoría de contratos. 

 

En este sentido, el Director del Proyecto de extensión en la Facultad de Ingeniería de 

la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, se designa en la resolución de 

aprobación de ejecución del proyecto, por parte del Consejo de Facultad y corresponde a 

un docente de la institución, de conformidad con el reporte estadístico del Sistema de 

Información HERMES18, de los años 2014, 2015, 2016 y 2017. Por otro lado, los 

integrantes de las demás dependencias que intervienen en la gestión administrativa y 

directiva de la extensión dentro de la organización objeto de estudio, corresponde a 

docentes o personal administrativo, vinculado de acuerdo con la normativa que regula lo 

pertinente dentro de la Institución, lo cual permite ratificar los acuerdos contractuales  

como necesarios para la regulación de las relaciones dentro de la organización. (Klein, 

1985) (Hart & Moore, 2008) (Aghion & Holden, 2011) 

                                                 

 

18 Sistema de Información de la Universidad Nacional de Colombia por medio del cual se adelanta el monitoreo, 

seguimiento y gestión de la extensión de la Institución a nivel nacional. 



 

 

El alcance y la limitación de las funciones que tienen los docentes y/o 

administrativos en la Universidad Nacional de Colombia, se encuentra plenamente 

definido en la regulación que se ha establecido para tal fin: Acuerdo del CSU 123 de 

2013 y 45 de 1986 que establece entre otras, que los docentes vinculados a los órganos de 

extensión, tendrán una calidad de empleado o servidor público en los términos 

establecidos en el artículo 2 del Decreto 1210 de 1993, sometidos a un régimen especial y 

no a las reglas de la carrera administrativa definida para los servidores públicos en 

general19 .  Dicho régimen especial va a establecer las reglas de ejercicio de funciones 

para todos aquellos servidores públicos vinculados a la Universidad Nacional y así 

mismo va a definir la forma en que formarán parte de la institución a través de concurso 

abierto y público20.  

 

A su vez, los docentes vinculados tendrán lugar a un incentivo específico para el 

ejercicio de la función de extensión, a través de servicios académicos remunerados de 

acuerdo con las reglas específicamente definidas para tal fin: Acuerdo 036 de 2009, 

Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior Universitario, Resolución de Rectoría 1407 

de 2013, entre otras. Regulación que contribuirá a establecer incentivos para el impulso y 

                                                 

 

19 Decreto 1210 de 1993 Artículo 2. Los docentes de carrera con título universitario son empleados públicos amparados 

por régimen especial; no están sometidos a las normas de libre remoción, ni a las nor- mas sobre carrera administrativa 

del Servicio Civil aplica- bles a los empleados públicos y se rigen por el presente Estatuto. Conc. Art. 23 D. 1210/93 

“Régimen Jurídico de los profesores universitarios de carrera. Los profesores universitarios de carrera son em- pleados 

públicos amparados por régimen especial”.  
20 Decreto 1210 de 1993 Artículo 24. 



 

la gestión de la función de extensión por parte de los docentes de la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, por lo que se podrá 

inicialmente esbozar un costo de transacción asociado al “incentivo” que se genera 

particularmente en el ejercicio de la función de extensión, a favor del director del 

proyecto. (Fama, 1990) 

 

Por otro lado, la vinculación de los demás integrantes del proyecto o programa de 

extensión, tienen una regulación específica que permitirá establecer los mecanismos de 

vinculación y de remuneración para la operación de los proyectos a cargo del Director del 

Proyecto: 

 

1. Estudiantes: Acuerdo 011 de 2011, Acuerdo 033 de 2007, Acuerdo 016 de 2011 

del Consejo Superior Universitario. 

2. Egresados y demás personal y terceros: Órdenes de prestación de servicios de 

mínima, menor, mayor cuantía y contratos. Resolución de Rectoría 1551 de 2014. 

 

De esta manera se han identificado los órganos, estructuras básicas y dependencias 

que articuladamente, de acuerdo con la normatividad señalada, ejecutan la función de 

extensión, desde su formulación, evaluación, aprobación, suscripción y ejecución en la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá.  En 

virtud de lo especificado, se puede concluir preliminarmente lo siguiente: 

 



 

1. La existencia de pluralidad de normas que integran el ejercicio de la función de 

extensión en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia – 

Sede Bogotá. (Contreras, Hidalgo, Millán & Fernández, 2015) 

2. La formulación, evaluación y aprobación de proyectos de extensión sometido al 

seguimiento, control y monitoreo en el marco de las directrices de las Estructuras 

Básicas definidas por la Universidad Nacional de Colombia. (Coase, 1937) 

3. La ejecución de los proyectos de extensión a cargo de un director de proyecto, con 

un margen de autonomía e independencia, con el propósito de atender las 

necesidades y expectativas de la sociedad de acuerdo con sus requerimientos de 

calidad y pertinencia del actor demandante de servicios de extensión. (Coase, 1937) 

(Jensen & Meckling, 1976) 



 

6. Metodología de investigación 

 

6.1 Enfoque metodológico 

 

El enfoque metodológico del presente trabajo final, se desarrolló teniendo en cuenta 

los parámetros establecidos para la ejecución de una investigación en la modalidad de: 

“estudio de caso”.   

 

De esta manera se procedió a formular el plan de investigación, desde el enfoque de 

la investigación cualitativa, toda vez que desde la misma se procede a la recolección de 

datos, revisión de documentos y evaluación de la información recopilada, para la 

aplicación de las hipótesis referenciadas en los contextos teóricos expuestos. (Monge, 

2010, P. 32,33) 

 

El marco teórico escogido para sustentar el trabajo se estableció partiendo del 

conocimiento preliminar de la organización objeto de estudio y de la revisión normativa 

que regula el funcionamiento administrativo del caso, por lo que se observó la posibilidad 

de adelantar un proceso inductivo holístico y dar lugar a establecer la posibilidad de 

aplicar un análisis teórico que permita de manera posterior ahondar en el análisis de 

eficiencia y eficacia desde esta perspectiva teórica. 

 



 

Para efectos de determinar el desarrollo metodológico del “estudio de caso” dentro 

del campo de la investigación cualitativa se consultó a Yin (1994) y a Monge (2010), 

quien indica que “Con una investigación de estudio de caso se pueden lograr diferentes 

objetivos: hacer una descripción, ofrecer explicaciones o interpretaciones sobre el 

fenómeno investigado, explorar sus características y funcionamiento o hacer una 

evaluación (Merriam, 1988; Yin 1994)” (p.37).  Así las cosas, el enfoque metodológico 

de estudio de caso se orienta a la utilización de técnicas que pretenden describir las 

particularidades de las situaciones y dieron lugar a una identificación exhaustiva del 

funcionamiento de la organización que constituye el caso de estudio (Ceballos-Herrera, 

2009, p.417). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el trabajo final se estructuró de acuerdo con las 

características propias y mínimas de los informes de estudio de casos, partiendo de una 

introducción que contiene el marco teórico, caracterización, estado del arte y descripción 

de la organización objeto de estudio, un procedimiento metodológico y finalmente unos 

hallazgos que se exponen en un capítulos que integra el estudio y la revisión teócia, esto 

basado en lo expuesto por Ceballos (2006) sobre el protocolo para la tesis de maestría o 

doctorado que informan de investigaciones desarrolladas en el enfoque de estudios de 

casos. 

 



 

De esta manera se agotó la fase de revisión teórica, fase de revisión documental y fase 

analítica, tal como puede identificarse en el desarrollo de los capítulos contenidos en el 

presente trabajo final, de acuerdo conl plan de investigación descrito en la siguiente tabla. 

Tabla 8. Diseño de investigación 

Objetivos 

específicos 

Etapa de 

Investigación 
Método Técnica Resultado Obtenido 

Revisar el marco 

teórico y conceptual 

general asociado a la 

teoría de agencia, la 

teoría de contratos y 

los costos de 

transacción 

Etapa I: Estudio y 

Análisis del caso 

desde la perspectiva 

de la teoría de 

agencia, teoría de 

contratos y los 

costos de 

transacción 

El enfoque es 

cualitativo de 

corte 

explicativo. El 

método es 

inductivo 

analítico 

Recopilación, revisión y 

análisis de marco teórico: 

teoría de agencia, teoría de 

contratos y costos de 

transacción: Selección de 

artículos de acuerdo con la 

revisión de los abstracts a 

través de la aplicación de 

filtros por denominaciones 

como: teoría de agencia, 

teoría de contratos, costos 

de transacción. 

Identificación del 

marco teórico de la 

teoría de la agencia, 

teoría de contratos y 

costos de transacción 

y estado del arte del 

tema en estudio. 

Caracterizar e 

identificar conectores 

entre costos de 

transacción, teoría de 

contratos y teoría de 

la agencia. 

Etapa I: Estudio y 

Análisis del caso 

desde la perspectiva 

de la teoría de 

agencia, teoría de 

contratos y los 

costos de 

transacción 

El enfoque es 

cualitativo de 

corte 

explicativo. El 

método es 

inductivo 

analítico 

Recopilación, revisión y 

análisis de marco teórico: 

teoría de agencia, teoría de 

contratos y costos de 

transacción: organización 

de datos en esquemas 

gráficos y tablas. 

Caracterización y 

relación de la teoría 

de la agencia, teoría 

de contratos y costos 

de transacción y su 

relación.  

Describir la función 

de extensión de la 

Facultad de 

Ingeniería Sede 

Bogotá – Universidad 

Nacional de 

Colombia, con el fin 

de dar lugar a 

establecer el marco 

operativo al cual se 

aplicará 

comparativamente la 

teoría de agencia, la 

teoría de contratos y 

los costos de 

transacción 

 

Etapa II: 

Diagnóstico y 

revisión de la 

estructura de la 

organización frente 

a la teoría de la 

agencia, la teoría de 

contratos y los 

costos de 

transacción. 

El enfoque es 

cualitativo de 

corte 

exploratorio. El 

método es 

inductivo 

empírico 

Estudio de caso: se 

adelantará la revisión 

documental que sustenta 

la estructura 

administrativa actual del 

ejercicio de la función de 

extensión en la Facultad 

de Ingeniería de la 

Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá, 

se identificarán los 

elementos relacionados 

con la caracterización del 

marco teórico 

identificado. 

Descripción de la 

organización objeto 

de estudio en 

ejercicio de la 

función de extensión 

desde el enfoque 

administrativo. 

Identificar 

comparativamente a 

partir de la teoría de 

agencia, teoría de 

contratos y costos de 

Etapa III: 

Identificación y 

análisis de la 

estructura de la 

organización a 

El enfoque es 

cualitativo de 

corte 

explicativo. El 

método es 

1) Revisión documental 

específica 

2) Revisión de estadísticas 

de ejercicio de la función 

de extensión. 

Identificación de la 

aplicación del marco 

teórico identificado a 

la organización 

objeto de estudio. 



 

transacción la función 

de extensión de la 

Facultad de 

Ingeniería Sede 

Bogotá – Universidad 

Nacional de 

Colombia. 

 

partir de la teoría de 

la agencia, la teoría 

de contratos y 

costos de 

transacción 

deductivo 

analítico 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

El análisis y revisión documental realizado de acuerdo conl diseño de investigación 

planeado y cuyos resultados se encuentran descritos en el cuadro anterior, dio lugar a 

verificar la aplicación de los aspectos teóricos relevantes de la teoría de la agencia, la 

teoría de contratos y los costos de transacción a través de la propuesta relacional que se 

identifica, da lugar a establecer de una manera causal y consecuente características de las 

relaciones de agencia, contratos y costos de transacción que permiten plantear 

alternativas para la verificación de mediciones de eficacia dentro de la organización 

objeto de estudio. Esta metodología resulta consecuente con las investigacines que se han 

venido realizando en la última década en latinoamérica por Contreras, Hidalgo, Millán & 

Fernández (2015), Torres, T. M., Quintero, Vélez, Sánchez, & Ramos (2013), Idárraga. 

(2012) Ganga & Vera (2006), Ganga & Félix (2010) y Ganga & Félix (2012), en el 

entendido que los parámetros teóricos de la teoría de la agencia desde el enfoque 

contractualista son aplicables a la estructura de las universidades.   

 

En este sentido, se pretende extrapolar las metodologías utilizadas para la 

explicación de la teoría de la agencia en el gobierno corporativo de las Universidades 

públicas o privadas desde los planteamientos de las investigaciones verificadas, en un 



 

caso se estudio concreto correspondiente a una universidad pública en el ejercicio de una 

función específica, dado que las características de la estructura orgánica para el ejercicio 

de esa función conlleva a la identificación de características propias de la teoría de la 

agencia, la teoría de contratos y los costos de transacción asociados. 

 

 



 

7. Análisis de la función de extensión de la Facultad de Ingeniería sede Bogotá – 

Universidad Nacional de Colombia a partir de la relación entre teoría de la 

agencia, teoría de contratos y costos de transacción 

 

De acuerdo conl diseño de investigación, partiendo de los planteamientos 

caracterizados de las teorías de agencia, de contratos y de costos de transacción, junto con 

los vínculos conceptuales identificados y una vez detallada la estructura administrativa de 

la función de extensión en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá, resulta viable plantear el análisis desde el enfoque de la 

ejecución del mismo, a partir de las categorías identificadas en los marcos teóricos. 

 

La ejecución de un proyecto de extensión, de acuerdo con la resolución de 

aprobación del proyecto, donde se designa a un director para el cumplimiento de sus 

funciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Acuerdo 036 de 2009 del 

Consejo Superior Universitario y el Acuerdo 011 de 2005, relaciona particularidades de 

las relaciones de agencia, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

 

 Registro y catálogo de funciones de los órganos de administración de la Facultad de 

Ingeniería que definen políticas, directrices, estrategias de la función de extensión y 

a su vez adelantan el seguimiento y control de la operación de los proyectos derivados 

del ejercicio de dicha función, asociadas con características propias de la teoría de 

agencia. 



 

 Registro y catálogo de funciones de la Dirección del Proyecto de extensión, asociadas 

con características propias de la teoría de agencia. 

 

La extrapolación de los aspectos relevantes de las teorías analizadas, dan lugar a 

identificar la relación expuesta en la siguiente gráfica, que permite una comprensión mucho 

más esquemática de la conexión entre la teoría de la agencia y la estructura del ejercicio de 

la función de extensión concretamente en la operación de un proyecto.  

 

Aunado a ello de acuerdo con los planteamientos adelantados por Contreras, Hidalgo, 

Millán & Fernández (2015), Torres, T. M., Quintero, Vélez, Sánchez, & Ramos (2013), 

Ganga & Vera (2006), Ganga & Félix (2010) y Ganga & Félix (2012), es factible el 

entendimiento del funcionamiento de la organización universitaria con la teoría de la 

agencia, desde el punto de vista del Gobierno Corporativo, por lo que de acuerdo con la 

sustentación metodológica utilizada en las investigaciones que permitieron dar lugar a esas 

conclusiones, se concreta el enfoque metodológico de la presente investigación. 

 

Gráfica 8. Análisis de la ejecución de un proyecto de extensión a partir de la teoría de la agencia 



 

 
Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto en Acuerdo 036 de 2009, Acuerdo 011 de 

2005 del Consejo Superior Universitario y Ronald H. Coase (1937), Jensen & Meckling (1976), 

Fama (1990). 

 

Se evidencia en la anterior gráfica, cómo resulta aplicable la valoración del 

desempeño de las funciones del Director del Proyecto y las demás instancias de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia, desde el análisis de la 

teoría de agencia, con una comparación de la caracterización de dicha teoría y las 



 

especificaciones propias del ejercicio de la función de extensión por parte de la dirección 

de un proyecto.  

 

En este sentido, se registra que las acciones de delegación del principal, de 

representación, de responsabilidad del agente por su gestión autónoma e independiente, 

para el desarrollo del proyecto de extensión en el caso de estudio, conlleva a que desde 

esta teoría se lleve a cabo el análisis de los contratos que están regulando la relación entre 

el agente y el principal.  

 

Por ende, desde las premisas vinculalas a la teoría de contratos, se registran los 

siguientes factores de comparación, siguiendo la relación planteada en la Gráfica No. 1, 

donde el enfoque contractualista va a estar estrechamente ligado a la teoría de agencia, 

por ser este determinante en el estudio de la composición de la firma y la relevancia de su 

existencia en el mercado,  donde los derechos de propiedad, incentivos y la asimetría de 

información entre las partes, va a marcar la forma y alcance de cada contrato de la 

organización y de la relación de agencia (Hart, 2001) (Cheung, 1983) (Klein, 1985) (Hart 

& Moore, 1988) (Hart & Moore, 2008) (Aghion & Holden, 2011) (Grossman & Hart, 

1986). 

Gráfica 9. Análisis de la ejecución de un proyecto de extensión a partir de la teoría de la agencia y su 

identificación desde la teoría de contratos. 



 

 
Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto en Acuerdo 123 de 2013 del Consejo Superior 

Universitario, Resolución de Rectoría 1407 de 2013 y (Hart, 2001) (Cheung, 1983) (Klein, 1985) 

(Hart & Moore, 1988) (Hart & Moore, 2008) (Aghion & Holden, 2011) (Grossman & Hart, 

1986). 

  

El tipo de vínculo contractual existente entre el agente: Director de Proyecto con el 

principal: Universidad Nacional de Colombia (Consejo de Facultad, Comité de Extensión 

y Decano), obedece de manera general a un tipo de vinculación a través de convocatoria 



 

pública que culmina con la suscripción de un contrato como funcionario público de la 

Institución, el cual se regula por el estatuto del personal docente o el estatuto de personal 

administrativo y demás normativa que regula particularmente el ejercicio de la función de 

extensión, que para el caso particular del Director del Proyecto se localiza en el artículo 

21 del Acuerdo 036 de 2009 del CSU.  

 

En concordancia con el estudio realizado por  Torres, T. M., Quintero, Vélez, 

Sánchez, & Ramos (2013), donde  “la relación P-A en la IES de estudio se explica más 

por factores motivacionales externos e internos que por el factor salario” (p.53), la 

definición de incentivos para el ejercicio de la función, va a resultar relevante para la 

aplicación conceptual en el caso objeto de estudio. 

 

Ahora bien, la remuneración pactada dentro del acuerdo contractual que se identifica 

para el ejercicio de la función de extensión en la organización, corresponde al salario 

pactado en el contrato como funcionario público y adicionalmente, la normativa 

contempla como incentivos para el ejercicio de dicha función, la modalidad de servicios 

académicos remunerados21, que advierten la posibilidad de adquirir una compensación 

económica adicional derivada de la ejecución de los proyectos de extensión, con cargo al 

presupuesto asignado para el desarrollo de las actividades y pactado con el actor social 

que demanda los servicios de extensión.   

                                                 

 

21 Artículo 22. Acuerdo 036 de 2009 del CSU 



 

 

Esto permite estrechar aún más la relación entre Director de Proyecto y la 

Universidad Nacional de Colombia con los planteamientos de la teoría de la agencia, en 

el entendido que esta gestión señala como costos asociados a las relaciones de agencia, el 

régimen de incentivos para su el ejercicio de la extensión, tal como se plantea dentro de 

las características propias identificadas en el marco teórico. (Fama, 1990) 

 

Por otro lado, se evidencia que el vínculo contractual que regula la actuación del 

Director del Proyecto, corresponde a un acuerdo contractual institucional de forma 

general sujeto a las funciones y regulaciones definidas por la Entidad para su ejercicio 

desde las tres misiones: docencia, investigación y extensión, por lo que este contrato, por 

si solo, no aterriza las particularidades propias del análisis, ya que este ingreso del 

docente a la planta de personal de la Entidad no define –per se-, los alcances particulares 

de cada proyecto de extensión, por cuanto el detalles de cada uno se establece de acuerdo 

con la demanda de estos servicios por parte de los actores sociales, la cual no es conocida 

al momento de la suscripción de los contratos. 

 

En este orden de ideas, el detalle de la ejecución de cada proyecto de extensión se 

aterriza una vez se agota el ciclo de aprobación y ejecución de los proyectos de acuerdo 

con lo descrito en la Gráfica No. 4, por lo que la dirección de proyecto de extensión se 

asume con la aprobación del mismo por el Consejo de Facultad y la expedición de la 

resolución que define el presupuesto y la designación de dicho director, y es a partir de 



 

éste momento que las obligaciones a cargo del Director empiezan a ser exigibles y 

aplicables hasta la terminación y liquidación del proyecto.   

 

Es en este punto del proceso donde se identifica la relación contractual que en 

términos de (Hart, 2001) y (Aghion & Holden 2011), el acuerdo contractual respecto a las 

funciones del Director del Proyecto será necesario para mitigar y reducir los costos de 

transacción que se pudieren generar en las relaciones que se identifican dentro de la 

organización, aunque dicho acuerdo estará definido de una manera poco flexible y 

establecida por la reglamentación de la Organización. 

 

Es decir que en el contexto de la relación contractual de la organización con el 

director del proyecto, la información y especificidad del contenido del programa a 

ejecutar está exclusivamente en cabeza de quien está llamado a coordinarlo y dirigirlo, 

por lo que la actividad de delegación por parte del Consejo de Facultad, una vez más se 

asimila a la caracterización propia de la teoría de la agencia, al ser éste en calidad de 

principal, el llamado a controlar la actividad, pero por razones de la información y 

conocimientos que requiere la ejecución del proyecto en particular, advierte la necesidad 

de delegar la gestión en un agente en mejor capacidad de ejecutarlo, bajo los principios 

de calidad, eficiencia y eficacia, de acuerdo con las directrices establecidas por el 

principal y requerimientos del demandante de servicios, donde se identifican acciones 

para abordar las consecuencias de asimetría de información (Crawford & Guasch, 1983) 

 



 

La institución desde la normativa actualmente vigente, pretende establecer las reglas 

particulares, que minimicen las desviaciones de los objetivos del ejercicio de la función 

de extensión, como por ejemplo los derivados de la autonomía e independencia del 

agente, (Alchian, & Demsetz, 1972) (Hart, 2001) por lo que el vínculo contractual en esta 

relación de agencia debe verse de manera integrada desde el contrato que suscribe el 

docente (eventual director de proyecto) junto con la normatividad que regula todas las 

actuaciones del personal que integra la planta de la Universidad Nacional de Colombia, la 

cual es de obligatorio cumplimiento y no susceptibles de modificación mediante el 

acuerdo contractual suscrito entre las partes.    

 

Es de esta manera que puede identificarse el alcance del acuerdo contractual entre 

agente y principal en el caso objeto de estudio: 

 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 (𝑑𝑜𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑜 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜) + 𝑁𝑜𝑟𝑚𝑎𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑣𝑖𝑔𝑒𝑛𝑡𝑒 = 𝐴𝑙𝑐𝑎𝑛𝑐𝑒 𝑣í𝑛𝑐𝑢𝑙𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙  

 

Una vez señalada la relación entre la teoría de agencia y el alcance del contrato, que 

regula dicha relación, en el ejercicio de la función de extensión en la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, se identifican los 

costos de transacción que se están generando, de acuerdo con la tipología descrita en la 

caracterización de dichos costos (Castaño, 1999), teniendo en cuenta que los mismos se 

concentran predominantemente en las relaciones contractuales, tal como se indica en la 

Gráfica No. 9. 

 



 

Gráfica 10. Análisis a partir de los costos de transacción  

 
Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto en Acuerdo 036 de 2009, Acuerdo 011 de 

2005 del Consejo Superior Universitario y Williamson (2010), Castaño (1999), Coase (1937), 

Jensen & Meckling (1976). 
 

Los costos de transacción que se enuncian en la Gráfica No. 10, se extrajo de la 

caracterización de los costos de transacción, lo cual facilitó su aplicación e identificación, 

partiendo del rol de las dependencias que gestionan la administración a nivel institucional 

de la función de extensión y su relación con la operación concreta del mismo, a cargo de 

la Dirección del Proyecto.  De esta manera, en la Tabla No. 9, se establece con mayor 



 

detalle el alcance de la tipología de los costos de transacción identificados de acuerdo con 

la descripción de la estructura de la organización: 

Tabla 9. Costos de transacción   

Costo de transacción Ejecutado por Asumido por 

- Monitoreo y seguimiento 

Consejo de Facultad, Comité 

de Extensión y Decanatura de 

la Facultad 

Asumidos por la Universidad 

Nacional de Colombia 

- Coordinación 

Decanatura de la Facultad y la 

Dirección del proyecto de 

extensión 

Asumidos por la Universidad 

Nacional de Colombia y el 

presupuesto asignado al 

proyecto de extensión 

- Incentivos 
Dirección del proyecto de 

extensión 

Asumido por el presupuesto 

asignado al proyecto de 

extensión 

- Control 
Comité de Extensión y 

Decanatura de la Facultad 

Asumido por la Universidad 

Nacional de Colombia 

- Unificación de objetivos Consejo de Facultad 
Asumido por la Universidad 

Nacional de Colombia 

- Costos Indirectos 

Transferencias económicas a 

la Universidad como 

contraprestación y destinado a 

reinvertir en las actividades 

misionales 

Asumido por el presupuesto 

asignado al proyecto de 

extensión 

Fuente: Elaboración propia basada en lo expuesto en Acuerdo 036 de 2009 y Acuerdo 011 

de 2005 del Consejo Superior Universitario  y Williamson (2010), Castaño (1999), Coase (1937), 

Jensen & Meckling (1976), 

 

La presencia de costos de transacción en el ejercicio de la función de extensión de la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, cierra el 

análisis de la operación de la función a partir de la teoría de la agencia, la teoría de 

contratos y los costos de transacción, dando lugar de manera concluyente a establecer que 

el marco teórico que sustenta el presente trabajo resulta aplicable para analizar el caso 

objeto de estudio y adelantar un estudio de los niveles de eficiencia y eficacia en la 

organización. 

 



 

8. Resultados y Discusión. 

 

El análisis adelantado a lo largo de este estudio, brinda una perspectiva teórica, desde 

la interrelación de tres conceptos económicos y administrativos, en el ejercicio de la 

función de extensión, en la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Colombia – Sede Bogotá, lo cual permite establecer los resultados de esta investigación 

de la siguiente manera: 

 

 La aplicación de los planteamientos de la teoría de la agencia, la teoría de 

contratos y los costos de transacción, desde sus factores de conexión, resulta 

factible en el ejercicio de la función de extensión en la organización objeto de 

estudio: Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia, sede 

Bogotá.. 

 

 De la revisión teórica y del estado del arte en casos de estudio similares al 

objeto del presente trabajo, se deduce que la extrapolación de la teoría de la 

agencia con un enfoque contractualista es aplicable al gobierno corporativo 

de las universidades. Contreras, Hidalgo, Millán & Fernández (2015), Torres, 

T. M., Quintero, Vélez, Sánchez, & Ramos (2013), Idárraga. (2012) Ganga & 

Vera (2006), Ganga & Félix (2010) y Ganga & Félix (2012). 

 



 

 Las teorías de agencia, contratos y costos de transacción, contienen conceptos 

y características que las interrelacionan así: a) la teoría de la agencia advierte 

la necesaria presencia de contratos en la regulación de sus relaciones, b) los 

contratos a su vez, identificados como elementos que componen la 

organización, se conciben, entre otros propósitos, para la mitigación de los 

costos de transacción, c) la presencia de costos de transacción van a estar 

vinculados estrechamente a la información relevante de los contratos, por 

ende van a estar indiscutiblemente presentes en las relaciones de agencia. 

(Coase, 1937), (Jensen & Meckling, 1976), (Fama, 1990), (Hart, 2001) (Hart 

& Moore, 1988), (Hart & Moore, 2008),  (Grossman & Hart, 1986), 

(Williamson, 2010), (Castaño, 1999). 

 

 Se identificó que en la relación director de proyecto de extensión y la 

Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Colombia – Sede 

Bogotá, se encuentran características propias del concepto de agencia.. En 

donde la Facultad de Ingeniería actúa como principal y el director del 

proyecto como agente. 

 

 La equiparación de conceptos de la relación: principal - agente y director de 

proyecto – Facultad de Ingeniería de la Universidad,, conllevó a la revisión 

de los contratos que regulan la relación de agencia.,  

 



 

 Estos contratos advierten la revisión de los siguientes componentes: contrato 

suscrito entre el director del proyecto y la entidad, más la regulación de la 

operación de la función de extensión en la institución, el resultado de dicha 

compilación permite estructurar el alcance del contrato y establecer su nivel 

de completitud para la valoración posterior de costos de transacción. 

 

 La comparación desde la tipología de los costos de transacción, permitió 

establecer la estructura compleja y extensa que compone el contrato, la cual 

genera costos de transacción, en el desarrollo de la función de extensión, tales 

como: costos de seguimiento, control, coordinación, unificación de objetivos 

y costos indirectos. 

 

 La identificación de la relación principal – agente, entre organización – 

director de proyecto, fue posible plantearla a través de la relación contractual 

y el marco de incentivos que se ofrecen al director para el ejercicio de la 

función de extensión y la autonomía otorgada para el desarrollo de los 

proyectos específicos. (Fama, 1990) (Alchian, & Demsetz, 1972) (Hart, 

2001). 

 

 La descripción detallada y exhaustiva de la organización objeto de estudio, 

dio lugar, a que se evidenciaran las características propias de costos de 

transacción asociados a las relaciones de agencia y a los contratos que las 



 

regulan (Castaño, 1999), situación que ratificó la posibilidad de aplicar los 

planteamientos teóricos para la revisión de eficiencia desde esta perspectiva. 

 

Finalmente, vale la pena ratificar que al tratarse de una organización cuya función de 

extensión, actualmente se encuentra ampliamente regulada, se advierten dificultades al 

momento de flexibilizar o alivianar la carga normativa en aras de simplificar la operación 

administrativa de la función de extensión, toda vez que el poder de decisión sobre dicha 

regulación se encuentra en cabeza de una dependencia ajena a la facultad de ingeniería de 

la Universidad Nacional de Colombia.   

 

Sin embargo, el estudio desde los costos de transacción brinda elementos 

distinguibles a la organización, para la toma decisiones frente a acciones de seguimiento, 

monitoreo, coordinación, entre otros, lo que permitiría una mitigación de los costos 

identificados y en consecuencia la aproximación a mayores niveles de eficiencia. Por 

ello, la identificación y aplicación desarrollada en este trabajo, se constituye como un 

punto de partida para la medición de los costos de transacción y en consecuencia se 

podría dar lugar a que, desde un enfoque cuantitativo, se establezcan los niveles de 

eficiencia de la organización, en trabajos posteriores. 
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